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ben S S .  S S .  y así aparece reflejado en el orden del día, es 
a petición propia y para informar sobre la política gene- 
ral de su Departamento durante el período que resta de 
legislatura. 

En este sentido, tiene la palabra el señor Ministro de 
1 Justicia. 

DIARIO DE SESIONES DEL 

~ El señor MINISTRO DE JUSTICIA (De la Quadra-Sal- 
cedo y Fernández del Castillo): Señor Presidente, señoras 
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PRESIDENTE: DON JAVIER BARRERO LOPEZ 

Sesión núm. 26 

celebrada el martes, 16 de abril de 1991 

Orden del día: 
- Comparecencia del señor Ministro de Justicia (De la Quadra-Salcedo y Fernández del Castillo), a petición propia, 

para informar sobre la política general de su Departamento durante el período que resta de Legislatura (número 
de expediente 2141000032). 

Se abre la sesión a la diez y cinco minutos de la 
mañana. 

El señor PRESIDENTE: Buenos días, señorías. Se abre 
la sesión. 

Tenemos entre nosotros, por primera vez, al nuevo Mi- 
nistro de Justicia, don Tomás de la Quadra-Salcedo, al 
que, en nombre de la Mesa, doy la más efusiva bienveni- 
da en esta su primera comparecencia, que, como bien sa- 
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y señores Diputados, deseo, ante todo, agradecer la oca- 
sión que se me brinda de comparecer por primera vez 
ante esta Comisión. Puedo decir que la decisión de solici- 
tar la comparecencia ante ustedes fue el primero de mis 
actos como Ministro de Justicia, y lo he hecho con la in- 
tención de ponerme a disposición de S S .  S S . ,  explicar mi 
programa de actuación en los próximos meses, en lo que 
resta de legislatura, y someterme, como es lógico, al con- 
trol parlamentario, con la idea de aceptar francamente 
las críticas y sugerencias que se me puedan hacer desde 
la Comisión. 

He tenido el honor, como ustedes saben, de asumir la 
Cartera de Justicia una vez en marcha la legislatura en 
curso, y eso exige hacer explícitas las líneas de coheren- 
cia de mi actuación, que deberá, naturalmente, ser con- 
corde en muchos temas con la suscrita por mi predece- 
sor. Este Gobierno descansa, como es conocido, en los 
mismos apoyos electorales y parlamentarios; se inspira 
en las mismas propuestas programáticas que recibieron 
respaldo electoral mayoritario y está presidido, igualmen- 
te, por el mismo Presidente, don Felipe González Már- 
quez. Nada autoriza, por tanto, a una transformación de 
los compromisos de política global asumidos en esos ins- 
trumentos y que son los objetivos del período que ahora 
afrontamos, encuadrándose en un compartido proyecto 
de modernizaión de la justicia española. 

Eso no quiere decir, naturalmente, que mi incorpora- 
ción a esta tarea no deba significar un personal impulso 
a determinadas prioridades, así como una personal inter- 
pretación y concreción de esos compromisos de carácter 
global, ya que, el análisis durante estas primeras sema- 
nas y el estudio de los temas, me han permitido formar- 
me mi propio criterio, siendo, como es lógico también, el 
talante o componente personal un factor importante en 
la determinación de ideas y de prioridades. 

Partiendo del pleno sentido de equipo y de Gobierno 
que recorre en su totalidad el proyecto político, mi pri- 
mera tarea es la de tratar de desplegar un esfuerzo per- 
sonal por aportar concepciones e ideas propias a ese pro- 
yecto político global, que comparto y que pienso seguir 
impulsando. Trataré, entonces, de exponer cuáles son los 
elementos fundamentales de lo que pretendo sea mi apor- 
tación en esta etapa, inscrita, insisto, en ese contexto glo- 
bal de política que responde a los compromisos del Par- 
tido Socialista, y lo hago, como he dicho, con mi franca 
disposición de someterme al juicio crítico y a las sugeren- 
cias que puedan hacer sus señorías. 

Me parece oportuno, en ese sentido, empezar por hacer 
una primera aproximación general al panorama global de 
las tareas del Ministerio, para exponer en ellas, a modo 
de primer flash, cuáles son mis personales preocupacio- 
nes y proyectos y describir de forma sintética la esencia 
de mi visión, para analizar, acto seguido, el conjunto de 
proyectos y tareas a las que tendré que enfrentarme. 

Haré, pues, primero, la descripción de un panorama ge- 
neral, con reflexiones que traten de abordar cuál es mi vi- 
sión personal y cuáles son mis propias ideas sobre el tema 
de la justicia y sobre los temas de carácter penitenciario. 

La opinión pública quiere, sin duda, un Poder Judicial 

que sea independiente y responsable, de una parte, y que 
esa eficaz, de otra. El proceso de institucionalización del 
Poder Judicial creo que puede decirse que todo el mundo 
tiene claro y asumido que está completado con el diseño 
constitucional y con las normas básicas de desarrollo de 
la Constitución, que garantizan de forma más que sufi- 
ciente la independencia y la responsabilidad. Creo que se 
ha rodeado el Poder Judicial de garantías tales como para 
presumir de poder compararnos ventajosamente con los 
países más avanzados en ese punto. 

En lo que se refiere no a la independencia, sino a la res- 
ponsabilidad del Poder Judicial, hay también mecanis- 
mos en las leyes mencionadas que pueden demostrar su 
eficacia en orden a la exigencia de esa responsabilidad, 
en cuya instrumentación y garantía corresponde un rele- 
vante papel al propio Consejo General del Poder Judicial, 
además de a los propios tribunales. 

El reto de la hora actual, ante la opinión pública al me- 
nos, es el de la eficacia de la justicia, una vez que está en- 
carrilado al aspecto de la institucionalización, de la inde- 
pendencia y de la responsabilidad. El reto, repito, creo 
que es el de la eficacia de la justicia, en definitiva, el del 
servicio público que presta. Es evidente que ese reto y sus 
respuestas, pese a las mejoras realizadas, dista de ser per- 
cibido satisfactoriamente todavía por los ciudadanos; in- 
sisto, pese a las mejoras evidentes que se han realizado y 
a las que luego haré referencia. Pero la opinión pública to- 
davía no percibe suficiente y satisfactoriamente las mejo- 
ras que se han realizado. El día que el pueblo español re- 
ciba y perciba que la justicia, además de ser un poder in- 
dependiente -que yo creo que ya lo constata hoy día- 
presta una función y un servicio eficaces, se producirá el 
grado de identificación y satisfacción que consolida, es- 
tructura y vertebra una sociedad moderna. 

Pues bien, a ese reto de la eficacia de la justicia me pro- 
pongo dedicar una parte sustancial de mis esfuerzos des- 
de la órbita de mis responsabilidades y, como es lógico 
también, en estrecho contacto con el Consejo General del 
Poder Judicial. A estos efectos mencionaré, en una prime- 
ra aproximación, algunas de las actuaciones sometidas 
que sería necesario afrontar y que enumero a continua- 
ción, empezando por las de carácter no legislativo. 

En el orden penal creo que sería indispensable que para 
algunos delitos, especialmente delitos flagrantes, el pue- 
blo español comprobase que es posible su resolución en 
el breve plazo de días o semanas, como ocurre en otros 
países avanzados. El reto puede ser ambicioso, pero ex- 
periencias realizadas en los últimos meses en algunos juz- 
gados españoles han demostrado que esa rapidez es ya po- 
sible empleando y aplicando la legislación en vigor, y si 
fuera necesario introduciendo algunos retoques y modifi- 
caciones que lo complementen y lo hagan efectivo. Insis- 
to, si la opinión pública percibiera esa rapidez en algu- 
nos delitos, especialmente en los flagrantes, creo que se 
identificaría con esa idea de una justicia eficaz, que pres- 
ta un servicio indispensable y, por tanto, se identificaría 
con la justicia como institución. 

En los demás órdenes jurisdiccionales, la agilización de 
los procedimientos debería comportar la potenciación de 
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mecanismos e instituciones de conciliación y arbitraje, de 
una parte, fomentando supervisión y uso en los concier- 
tos entre particulares, y, de otra parte, estableciéndolos 
en el ámbito de la propia Administración y especialmen- 
te en algunos ámbitos que son fuente de abundante liti- 
giosidad, como es el de las cuestiones de personal. 

En relación con esa descarga de las tareas que recaen 
sobre los tribunales, habría de considerarse una flexibili- 
zación, en el ámbito de la Administración pública, de los 
mecanismos de transacción para asuntos de pequeña 
cuantía económica que hoy día están sujetos a determi- 
nadas rigideces que hacen difícil una solución rápida para 
evitar la continuación de procedimientos y, por tanto, la 
sobrecarga de los tribunales. Asimismo, flexibilización de 
mecanismos de allanamiento o no continuación de la vía 
de recursos cuando haya una doctrina jurisprudencia1 
consolidada contraria a las pretensiones de la Admi- 
nistración. 

En el ámbito civil, esa descarga podía operar mediante 
la liberación en los juzgados de determinadas gestiones y 
procedimientos que no es indispensable que se tramiten 
ante ellos. En este sentideo hay ejemplos en el Derecho 
comparado. Se me ocurre citar, entre otros, por ejemplo, 
la tramitación de los uab intestato)) o las subastas, que po- 
drían hacerse directamente en las notarías. 

Se hace preciso afrontar también la modernización de 
algunos instrumentos al servicio de la justicia que permi- 
tan hacer frente a los retos y desafíos de un orden econó- 
mico cada vez más complejo e internacionalizado. Creo 
que es preciso crear equipos técnicos al servicio de la jus- 
ticia que puedan asesorar directamente a ésta en mate- 
rias que tienen que ver con aspectos económicos, finan- 
cieros y contables, para evitar, en ocasiones, las dilacio- 
nes, las perplejidades que la complejidad económica de 
ciertos asuntos puede desencadenar al acudir a la vieja 
técnica clásica de peritos externos al aparato judicial, en 
lugar de operar con equipos técnicos directamente al ser- 
vicio de la Administración de Justicia, en estos asuntos 
económicos de especial complejidad y para los que la ex- 
clusiva visión jurídica puede ser insuficiente sin un sopor- 
te técnico, económico y contable que permita a los jueces 
y tribunales moverse con cierta seguridad. 

Con carácter instrumental querría decir que para con- 
seguir una mayor rapidez y eficacia en la Administración 
de Justicia es necesario reconocer que el aparato estadís- 
tico con el que contamos está, me parece, a todas luces 
por detrás de las exigencias de los tiempos que vivimos. 

La estadística judicial debería ser una herramienta de 
primer orden para saber y conocer no sólo cuántos asun- 
tos entran o se resuelven, sino para proporcionar una in- 
formación más rica, más útil y más actualizada, sobre 
todo en los aspectos de la litigiosidad y de sus prutago- 
nistas. Información más rica sobre las incidencias proce- 
sales, las características del asunto, el perfil sociológico 
de los litigantes y las relaciones o incidencias que hay en- 
tre unos y otros aspectos. En una época de enorme de- 
sarrollo de la sociología, la estadística judicial permane- 
ce limitada a las modestas pretensiones que justificaron 
en el pasado siglo los viejos textos legales. 

A esos efectos creo que, en estrecha colaboración con el 
Consejo General del Poder Judicial, es indispensable im- 
pulsar un plan de estadística judicial y, si fuera necesa- 
rio, promover las reformas legislativas indispensables. 
Mientras tanto, sería necesario, también de acuerdo con 
el Consejo, la elaboración de encuestas que permitan co- 
nocer con mayor exactitud la realidad de nuestra litigio- 
sidad y sus problemas, para poder movernos no por in- 
tuiciones, por aproximaciones o con bases estadísticas 
desfasadas o poco fiables, sino con las herramientas que 
el mundo moderno debe poner a disposición de los 
políticos. 

Por último, me propongo, en este orden de medidas no 
legislativas, presentar de inmediato al Consejo de Minis- 
tros la creación de 186 plazas judiciales, sobre cuya es- 
tructura y detalles acto seguido haré algunas aclara- 
ciones. 

En cuanto a las medidas legislativas (hasta ahora me 
he referido a las no legislativas), creo que se hace urgente 
la remisión a las Cortes de algunos proyectos de ley. En 
primer lugar, la remisión de la ley orgánica de protección 
de datos personales frente al uso de medios informáticos. 
En las próximas semanas espero que el Consejo de Minis- 
tros pueda aprobar el proyecto, que en este momento está 
en muy avanzado estudio por los Ministerios de Adminis- 
traciones Públicas, Relaciones con las Cortes y el propio 
Ministerio de Justicia. 

En segundo lugar, espero que el Gobierno, en breve pla- 
zo, pueda remitir a las Cámaras el proyecto de ley de in- 
demnizaciones a víctimas de delitos dolosos. 

En tercer lugar, es urgente también, y yo creo que es 
evidente, la remisión de una nueva legislación sobre me- 
nores, que sustituya, actualice y dé solución a los proble- 
mas planteados por la reciente decisión del Tribunal 
Constitucional sobre la inconstitucionalidad de determi- 
nados preceptos de la Ley actual. 

En cuarto lugar, habría que hacer referencia también 
a la urgencia que plantea el cumplimiento de compromi- 
sos comunitarios, y que se traduce, de una parte, en la 
aprobación del texto legal o el proyecto de ley relativo a 
los contratos celebrados fuera de establecimiento, apro- 
bado en la última sesión del Consejo de Ministros, los pro- 
yectos de ley sobre la responsabilidad de los fabricantes 
por daños causados por productos defectuosos y el pro- 
yecto de ley sobre condiciones generales de la contrata- 
ción. Por tanto, en breve -ya en el pasado Consejo de Mi- 
nistros se aprobó uno de ellos- es preciso que España 
atienda al cumplimiento de esos compromisos que tiene 
contraídos con Europa y sobre los que luego volveré a de- 
tenerme con más detalle. 

Por último, y dentro de este primer flash de tareas im- 
portantes pendientes, quiero hacer una referencia al com- 
promiso y al reto que supone la aprobación del llamado 
Código Penal de la democracia, del que SS. SS. han teni- 
do ocasión de conocer la parte general y espero que antes 
de que transcurra el verano puedan conocer el borrador 
de la parte especial, con objeto de saber sus indicaciones 
y sugerencias antes de su aprobación por el Gobierno. 

Dentro de esta primera aproximación a las líneas que 
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marcarán la política de mi Departamento, no puedo de- 
jar de hacer una referencia al área penitenciaria. En este 
campo saben S S .  S S .  que se han hecho grandes esfuerzos 
para mejorar la situación penitenciaria. No obstante esos 
esfuerzos, también es conocido que subsiste un déficit de 
plazas penitenciarias en torno a las 5.000, que son las ac- 
tualmente existentes, así como que el crecimiento progre- 
sivo de la población reclusa, según las previsiones, puede 
mantenerse hasta el año 2005. De ser así, y al ritmo ac- 
tual de la construcción, no superaríamos ese desfase, ese 
déficit de plazas presupuestarias, lo que nos obliga a la 
aprobación de un plan de actualización de infraestructu- 
ras penitenciarias que me dispongo a presentar ante el 
Gobierno el próximo otoño, en un plazo relativamente 
breve, y que se dirigiría tanto a la construcción de nue- 
vos centros como a la amortización de centros antiguos, 
con el consiguiente abaratamiento de costes de construc- 
ción, mantenimiento y vigilancia. La aprobación de ese 
plan, al superar el desfase o el déficit de plazas existen- 
tes, permitirá potenciar las labores y finalidades rehabi- 
litadoras que debe cumplir la pena. 

He pretendido, con esta primera aproximación y enu- 
meración rápida y taquigráfica, expresar de forma breve 
y rápida las tareas y objetivos más importantes que me 
propongo abordar a lo largo de la legislatura. Pero esta 
exposición no agota la exposición de detalle que, en de- 
sarrollo de lo que ya he dicho como complemento de la 
misma, me propongo hacer a continuación. 

En primer lugar, querría decir, entrando ya en una ex- 
posición más pormenorizada, que todo esto será posible 
desde un proyecto modernizador que tiene que partir del 
reconocimiento de una circunstancia histórica de enorme 
calado, cual ha sido la aprobación de las Leyes orgánicas 
del Poder Judicial y de Planta y Demarcación Judicial, así 
como disposiciones generales en relación con la misma, 
que han supuesto la instalación de un nuevo modelo de 
Poder Judicial adecuado a las exigencias de un Estado so- 
cial y democrático de Derecho. 

Estas innovaciones trascendentales han supuesto un 
saldo altamente positivo, y puede decirse que, efectiva- 
mente, son la adecuación de la Constitución en lo que se 
refiere al Poder Judicial. Si la legislación provisional y las 
leyes orgánicas del siglo pasado, de 1870, traían causa de 
una Constitución decimonónica, la legislación actual es 
la expresión, el precipitado, la esencia, en el campo del 
Poder Judicial, de las exigencias, como he dicho, de un Es- 
tado social y democrático de Derecho. Por tanto, lo ya rea- 
lizado en orden a la institucionalización de un moderno 
Poder Judicial y que corresponde a una sociedad demo- 
crática avanzada, es lo que hace posible que nos enfren- 
temos ahora a una segunda fase, a una segunda etapa en 
las exigencias y en el desarrollo de la justicia. 

Una vez que la primera etapa se ha asentado sobre la 
construcción del edificio de un Poder Judicial indepen- 
diente, responsable, que corresponde a ideas también de 
inamovilidad, etcétera, creo que una vez que se ha pasa- 
do esa etapa, repito, que ya está encarrilada, la segunda 
debe asentarse, como antes he señalado, sobre la idea de 
eficacia, en definitiva, sobre la idea de servicio público. 

Ya no es tanto el aspecto institucional del Poder Judicial 
como sujeto independiente y responsable, sino la idea de 
un Poder Judicial que presta un servicio, quq presta una 
función. La percepción por parte de la sociedad de que lo 
que presta lo presta eficazmente, resultará, creo yo, la 
identificación con las instituciones, y en este caso con el 
Poder Judicial, que vivifica, que estructura y que verte- 
bra a los pueblos. 

Objetivo, por tanto, primordial de la segunda etapa es 
un Poder Judicial, una Administración de Justicia que 
funcione, que sea eficaz y diligente. Y respecto a ese ob- 
jetivo, al que dedicaré, en la medida en que toca a mi De- 
partamento la responsabilidad, la mayor parte de mis es- 
fuerzos, me referiré con más detalle a los trabajos legis- 
lativos y a los trabajos de gestión; algunos los he enume- 
rado pero ahora lo haré con mayor detalle. 

Dentro de las medidas de carácter legislativo es nece- 
sario referirse, en primer lugar, al proyecto de nuevo Có- 
digo Penal al que antes he hecho mención. Un nuevo Có- 
digo Penal que pueda estimarse a la altura de la cultura 
jurídica y a las exigencias sociales de nuestro pueblo y de 
nuestro tiempo, y cuya idea de partida, cuya percepción 
de partida es que el Código vigente no admite ya más re- 
miendos ni revisiones parciales. Y el punto de llegada 
debe ser el de renovar el compromiso que aquí suscribo 
públicamente de favorecer la mayor suma de voluntades 
en su configuración final. 

Los principios y las claves maestras del texto en que es- 
tamos trabajando son del conocimiento de la generalidad 
de las fuerzas políticas, puesto que se ha dado traslado 
del anteproyecto de la parte general y está pendiente, 
como antes he dicho, de la parte especial, traslado que 
pretende propiciar un debate a mayor escala y hacerse 
eco de las sugerencias, consideraciones y críticas que se 
produzcan para tratar de obtener un texto que se benefi- 
cie del más amplio nivel de consenso. Solamente sobre 
esa base creo que podemos afrontar la idea de un Código 
Penal que penetre profundamente en el siglo XXI sobre 
bases muy firmes. 

Mi propósito sería que el Gobierno pudiera remitir a es- 
tas Cortes Generales el proyecto de Código Penal que se 
viene conociendo con el nombre de Código Penal de la de- 
mocracia, durante el transcurso de la presente legislatu- 
ra, para que también durante ella pueda ser aprobado. 
Pero debo hacer referencia a otro aspecto importante de 
las tareas legislativas del departamento, como es el de las 
reformas procesales. 

Como saben, el Ministerio de Justicia ha estado embar- 
cado en un ambicioso proyecto de análisis de la reforma 
de nuestras leyes procesales, que desembocó en la crea- 
ción de una sección especial de la Comisión General de 
Codificación para la reforma procesal. Esta sección aca- 
bó sus tareas y aportó abundante e interesante material 
que en este momento está siendo analizado y utilizado 
por los grupos de trabajo para plasmar en textos norma- 
tivos las directrices que se desprenden de dichos trabajos 
afrontados por esa sección especial. El reto es importan- 
te, muy grande y supone una gran dificultad, pero habría 
que hacer una selección en orden a cuáles son los aspec- 
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tos más importantes o los órdenes en que prioritariamen- 
te debería de incidir la reforma procesal. 

A ese respecto, y a pesar de que tal vez sea la jurisdic- 
ción y el orden civil donde se funciona de una manera 
francamente aceptable a partir de determinadas reformas 
que se han producido en los últimos años, es tal vez el pri- 
mero en el que se podría abordar el cambio de las nor- 
mas procesales, dado el alto nivel de consenso doctrinal 
que existe en orden a las líneas maestras de la reforma, 
reforma que iría en la línea de una simplificación de los 
procedimientos y racionalización del debate procesal, ha- 
ciendo posible evitar trámites inútiles o duplicativos y ga- 
rantizando una mayor rapidez en la tramitación de los 
asuntos. 

Por su parte, la reforma de los procedimientos penales 
debe partir necesariamente de los efectos de la aún re- 
ciente Ley Orgánica 711987, del procedimiento penal 
abreviado para delitos dolosos y menos graves, Ley que, 
por encima de dudas iniciales suscitadas, arroja un ba- 
lance en el período de aplicación que puede entenderse 
positivo y esperanzador, en especial la puesta en práctica 
de la posibilidad de suscribir, por parte del acusado, la de- 
claración de conformidad con la pena, que arroja, como 
digo, interesantes luces y esperanzas para la clarificación 
de la situación existente. 

También en este contexto se sitúan algunas reflexiones 
en curso, en orden a la posibilidad de introducir reformas 
puntuales del Estatuto del Ministerio Fiscal, al objeto de 
reforzar su papel en la persecución de determinados de- 
litos, especialmente de algunos en los que la determina- 
ción de la protección de bienes tutelados por la ley se ca- 
racteriza por la indeterminación del actor que puede es- 
tar legitimado, o por la indefensión que pueden tener al- 
gunos de sus sujetos naturales, así como introducir una 
reflexión sobre la ampliación de las atribuciones concre- 
tas del Ministerio Fiscal en orden a la investigación en el 
marco de los procedimientos penales. 

Estas serían las reflexiones más inmediatas de reforma 
del procedimiento penal, sin perjuicio, más adelante, de 
abordar con mayor profundidad otras reformas que pue- 
den deducirse de los trabajos hasta ahora realizados. 

En relación con ello, hay que hacer necesariamente 
también una referencia al jurado, porque coincide con la 
estrategia de reforma de los procedimientos penales. 

El Ministerio de Justicia y el Partido Socialista, en re- 
petidas oca iones, han anunciado su propósito de abor- 
dar la intro' H ucción del jurado. Sus señorías saben, ya en 
otras ocasiones se ha dicho, que la incardinación de este 
mecanismo de participación ciudadana en los procedi- 
mientos judiciales plantea dificultades. Para ello es pre- 
ciso solventar algunas dudas que puede haber en primer 
lugar sobre el propio modelo del jurado, por las varian- 
tes que tiene, y para lo cual es preciso barajar las ense- 
ñanzas y los datos que se desprenden de nuestra propia 
historia y tradición del Derecho comparado, de nuestra 
propia cultura cívica y, sobre todo, de los presupuestos 
de orden estructural e infraestructura1 de la institución 
del jurado. Porque es necesario madurar las reformas del 
Derecho Penal sustantivo y las modificaciones de orden 

procedimental a que antes he hecho referencia, para de- 
finir los nuevos tipos de delito, una vez expuestos, ya que, 
aunque no se trata de inventar nuevos tipos, habrá nove- 
dades, y hay que dar una redacción más correcta, más a 
la altura de los tiempos en que vivimos si fuera necesario 
y, sobre todo, hacer una reflexión sobre la clase de penas 
que corresponden a dichos delitos. 

Una vez definidos los tipos delictivos, hay que ver en 
cuáles de ellos es más adecuada la presencia del jurado. 
Tal vez se pueda hacer una reflexión acerca de aquellos 
delitos en los que la conciencia social es más viva y sea 
más necesaria su presencia. Pienso en delitos que afectan 
a la libertad sexual, en delitos que tengan que ver con la 
injuria, en delitos de la Administración de Justicia en los 
que puede ser conveniente la presencia de los jurados 
para la exigencia de responsabilidad de los propios jue- 
ces. No apunto más que alguna posibilidad para indicar, 
simplemente, cómo está condicionada la idea del jurado 
a la necesidad de que haya una definición previa del mar- 
co sustantivo penal. Y lo mismo ocurre en cuanto a la ne- 
cesidad de que haya una definición de las normas proce- 
dimentales penales. 

Todo ello no sólo condiciona el jurado, sino también al- 
gunas reformas infraestructurales, puesto que, como lue- 
go haré referencia, únicamente un jurado que se asiente 
en una reforma de la oficina judicial eficaz y activa, que 
pueda darle el apoyo que eventualmente necesite, garan- 
tizará que la expectación que se deposita en esa figura del 
jurado no se defraude por una urgente o precipitada im- 
plantación. Por tanto, en ese marco de la reforma penal 
y procesal, y también en el marco de la reforma de la ofi- 
cina judicial, es donde habrá que situar la institución del 
jurado. 

He señalado antes, como uno de los proyectos legisla- 
tivos de próxima remisión a las Cortes, el de indemniza- 
ción a las víctimas de los delitos dolosos, dando así cum- 
plimiento a un compromiso programático del Gobierno y 
del Partido Socialista que se ha recogido en su programa 
electoral y que obtuvo la mayoritaria confianza de los ciu- 
dadanos. Creo que en fechas próximas este proyecto po- 
drá ser remitido a las Cámaras. También he hecho una re- 
ferencia, y no insistiré en ello, a la reforma de la legisla- 
ción sobre menores para cubrir el vacío dejado por la sen- 
tencia del Tribunal Constitucional. 

He de hacer alguna referencia igualmente, a la aboga- 
cía y a la justicia gratuita que, como saben, va a ser ob- 
jeto de una nueva regulación que trate de garantizar que 
la asistencia jurídica gratuita se preste, única y exclusi- 
vamente, a aquellas personas que acrediten carencia de 
medios económicos, evitando así la irracionalidad o la 
ineficiencia a que en ocasiones da lugar, en la tramita- 
ción de los expedientes de justicia gratuita, el alto nivel 
de fraude que se puede detectar en el uso concreto de esta 
institución, cuyo coste, como saben SS. SS., es importan- 
te y no puede, sin embargo, desperdiciarse en supuestos 
que no merezcan la cobertura de toda la sociedad para la 
defensa gratuita de los intereses de los menos favorecidos. 

Se trataría aquí de reformar, en primer lugar, la ins- 
tancia decisora que concede los beneficios, aliviando a los 
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juzgados de la carga de la tramitación de este tipo de ex- 
pedientes, con lo cual, a la vez que se pueda garantizar 
una optimización del empleo de los recursos, se descarga 
también a los juzgados de la tramitación de cargas o ta- 
reas que puedan resultar inútiles o perturbadoras de la 
dedicación de los jueces y tribunales a otros trabajos más 
importantes y específicos de su función jurisdiccional. Se 
considera, además, que si hay una mejor selección de los 
supuestos, funcionará mejor el servicio de justicia gratui- 
ta, al ser más reducido el número de casos, evitando al- 
gunos fraudes que, como he dicho, se han detectado en la 
prestación de este servicio. 

Querría también hacer una breve referencia, puesto que 
ya lo he indicado en algún otro momento de la interven- 
ción, el área de Derecho privado en algunos proyectos le- 
gislativos que suponen el cumplimiento de compromisos 
comunitarios. Ya he indicado que se ha aprobado por el 
Consejo de Ministros de la semana pasada el proyecto de 
ley de contratos de ventas celebrados fuera del estableci- 
miento, se han de abordar las condiciones generales de la 
contratación, el proyecto de ley de responsabilidad de los 
fabricantes por los daños causados por los productos de- 
fectuosos, los tribunales de patente europea, el contrato 
de agencia y el contrado de crédito al consumo, compro- 
misos que son todos comunitarios, pero que, al margen 
de su apariencia exclusivamente técnica, revisten una di- 
mensión política importante, porque implican una volun- 
tad comunitaria, asumida naturalmente por las instan- 
cias españolas, de protección de los consumidores frente 
a eventuales abusos de quienes tienen una posición domi- 
nante o de poder por la introducción de cláusulas abusi- 
vas. Como digo, son todos ellos proyectos que están en es- 
tudio y que en fechas próximas se irán remitiendo suce- 
sivamente a las Cámaras. 

Para terminar, habría que hacer, dentro de esta expo- 
sición de proyectos, una referencia a la normativa en ma- 
teria de conjuntos inmobiliarios y a la reforma de la Ley 
de Expropiación Forzosa, que están en estudio con los de- 
más Departamentos interesados o implicados en estas im- 
portantes reformas. Pero hecha esta exposición de proyec- 
tos legislativos, repito, algo más pormenorizada que la 
que hice en la primera introducción, quiero abundar en 
algunas ideas sobre la justicia, profundizando en ellas, 
como servicio público y acerca de su funcionamiento 
eficaz. 

Ya he dicho que un aspecto instrumental importante se- 
ría ese conocimiento estadístico y los proyectos que al- 
bergo en orden a la introducción de reformas legislativas 
si fueran necesarias. Me parece que la eficacia de la jus- 
ticia pasa no sólo por la dotación de mejores y mayores 
medios (y sobre ello haré alguna reflexión adicional), sino 
también por adoptar algunas medidas que contengan el 
auge de los litigios. Hay un aumento de la litigiosidad en 
todos los órdenes jurisdiccionales, algunos muy llamati- 
vos, puesto que en pocos años se ha multiplicado por cin- 
co. Sin duda ello es fruto de la idea de un Estado garan- 
tista que anima, tal vez, a los particulares a defender sus 
derechos. Es un proceso, por otra parte, que debo decir 
que es común en otros países cercanos y, por tanto, no 

hay que alarmarse más de lo justo, pero hay que adoptar 
las medidas que sean necesarias, de una parte, para ha- 
cer más rápido y eficaz los procesos y de otra, para ver si 
puede también contenerse esa litigiosidad. Habrá que ha- 
cer un esfuerzo sostenido de inversión en medios perso- 
nales y materiales y también una simplificación de los 
procedimientos. Todo ello, sin embargo, no basta si no se 
consigue que ese aumento del volumen de trabajo de la 
jurisdicción se vea paliado con la existencia de otras ins- 
tancias y de otros marcos en los que no sólo la jurisdic- 
ción, sino también instancias arbitrales o mediadoras, 
puedan rebajar, en parte, ese aumento de la litigiosidad. 

Dicho aumento de la litigiosidad es especialmente sig- 
nificativo, por ejemplo, en el orden contecioso-adminis- 
trativo, que en los diez últimos años se ha multiplicado 
por cinco y nada invita a pensar que la tendencia vaya a 
remitir en el futuro. Habría que pensar si también, al 
margen de reformas procedimentales, procesales y de do- 
tación de mayores medios, es preciso buscar fórmulas de 
autocomposición. Insisto en que a veces hay una postura 
excesivamente alarmista o con desinformación que no tie- 
ne en cuenta que estas situaciones se están dando tam- 
bién en países de nuestro entorno que han desarrollado, 
y lo han hecho con eficacia, fórmulas de mediación, de ar- 
bitraje, y que han demostrado su eficacia, como es el me- 
canismo de patente anglosajona, pero hay mecanismos 
que tal vezPo pueden trasladarse ni traspasarse o trans- 
plantarse, sin más, a nuestra cultura jurídica. Habrá que 
adoptar esos mecanismos que nos sean propios y que ga- 
ranticen su eficacia. Pero creo que ya se ha avanzado algo 
en esa línea con el establecimiento o nueva regulación del 
arbitraje mercantil en la Ley de 1988, con los mecanis- 
mos de conciliación en el orden social, o con la declara- 
ción de conformidad del acusado, en la Ley 711988. 

La potenciación de mecanismos de autocomposición 
deberia ser un eje inspirador y vertebrador de algunas re- 
formas que tiendan a descongestionar notablemente la 
justicia en algunos órdenes, como el contencioso-adminis- 
trativo. He expuesto al empezar, y no voy a repetirlo aho- 
ra por no cansar la atención de SS. SS., algunas de las me- 
didas que podrían adoptarse, en concreto en el orden con- 
tencioso-administrativo, para favorecer esa descongestión 
mediante mecanismos de allanamiento, transacción, me- 
diación y arbitraje. He dicho que, naturalmente, todo esto 
no excluye el que hay que seguir haciendo un esfuerzo de 
dotación de medios, medios personales y materiales, y 
hay que decir que es innegable que los esfuerzos realiza- 
dos han sido muy importantes, que han supuesto un cam- 
bio, por ejemplo, en las retribuciones del personal judi- 
cial, en el número de edificios rehabilitados o de nueva 
construcción y en el suministro de medios materiales e in- 
formáticos no sólo prestados por el Estado, sino en oca- 
siones también en cooperación con el Consejo del Poder 
Judicial o con comunidades autónomas. 

Sin embargo, a veces hay una cierta sensación acerca 
de carencia de medios. Es posible que todavía haya que 
hacer un esfuerzo adicional, pero creo que el problema no 
se puede presentar como dramático; o como una situa- 
ción desesperada en materia de medios, puesto que el es- 
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fuerzo realizado, repito, ha sido notable. Yo creo que, sin 
perjuicio de insistir en la dotación de medios materiales 
a los juzgados, es preciso también enfocar, a partir de aho- 
ra, una correcta utilización de los mismos; es preciso op- 
timizar los recursos con los que cuentan los juzgados, y 
ese debe ser también el «leiv motiv)) de la gestión de este 
Ministerio: apoyo y sostenimiento logístico del aparato 
judicial, pero reorganización y mejor adecuación del ac- 
tual modelo de funcionamiento, que puede exigir algunas 
medidas de reforma normativa, por ejemplo, de la ofici- 
na judicial, lo cual pasa por una redefinición y redimen- 
sión de las tareas del juez y del secretario judicial, para 
descargar al primero de algunas tareas de administración 
de personal o de medios que le perturban en lo que es pro- 
piamente su función de ejercer el Derecho y su función ju- 
risdiccional, y que son, en definitiva, causa de retraso en 
la impartición de la justicia. En esa línea de reforma de 
la oficina judicial y de redefinición de papeles del juez y 
del secretario, hay que seguir impulsando el estableci- 
miento de oficinas comunes, con unidades de apoyo y con 
servicios compartidos para las actuaciones no estricta- 
mente procedimentales. También he hablado antes de 
equipos técnicos que apoyen, en el plano económico, con- 
table y financiero, la labor de los jueces y magistrados 
que en ese orden pueden carecer a veces del suficiente 
apoyo. 

Es necesario seguir también avanzando en el fomento 
y desarrollo de las agrupaciones de secretarios de juzga- 
dos de paz, en la reorganización de los servicios médicos 
forenses y en la intensificación, de forma muy significati- 
va, del aprovechamiento del Centro de Estudios Judi- 
ciales. 

En relación con este centro debería llamar la atención 
de S S .  S S .  sobre un punto de especial significación cuan- 
titativa y estadística, que es la del incremento impresio- 
nante de la plantilla de los cuerpos al servicio de la jus- 
ticia. En 1986 el número de jueces titulares ascendía a 
1.326 y en la actualidad llega a 2.312. Es decir, que hay 
un ingreso importante de jueces con respecto a los que ha- 
bía tan sólo hace cinco años. Igual balance se desprende 
de la plantilla de fiscales, ya que a partir de aquel año 
han ingresado 610 fiscales, casi el 50 por ciento de los 
existentes. 

Decía antes que pensaba llevar al Consejo de Ministros 
la próxima semana un real decreto con la finalidad de do- 
tar este año 82 nuevas plazas de magistrados en órganos 
colegiados y 104 en órganos unipersonales. Con la incor- 
poració4 de los 148 nuevos miembros de la carrera fiscal 
quedarán por convocar en los próximos dos años 43 pla- 
zas en órganos judiciales y 502 en órganos unipersonales, 
de las cuales 112 se refieren a la puesta en marcha de los 
juzgados de lo contencioso-administrativo pendientes de 
la reforma procesal. 

No quiero ocultar que este impresionante esfuerzo 
cuantitativo que era necesario hacer, ha dado lugar a la 
existencia de algunas voces que han denunciado el que se 
ha dado primacía al factor cantidad sobre calidad. Soy 
sensible a esas voces, pero creo que, en todo caso, el pro- 
blema del déficit de plazas judiciales realmente existen- 

tes con respecto a otros países de nuestro entorno hacía 
necesario e indispensable acometer ese esfuerzo. Esto no 
quita que deba señalar también el enorme esfuerzo que 
simultáneamente ha hecho el Centro de Estudios Judicia- 
les por incrementar, como lo ha hecho -no se trata sólo 
de un esfuerzo baldío, sino de un esfuerzo que ha tenido 
resultados, que puede constatarse y comprobarse-, el nú- 
mero de clases prácticas, tutorías, programas dirigidos a 
la formación en el proceso de selección de los nuevos jue- 
ces y fiscales, y también el perfeccionamiento, en general, 
del personal al servicio de la Administración de Justicia. 

Ese esfuerzo del Centro de Estudios Judiciales, que hay 
que potenciar e incrementar, no es sólo un esfuerzo en el 
aire, sino que se ha concretado. No hay más que ver lo 
que hoy es dicho Centro de Estudios Judiciales, los pro- 
gramas que realiza, las tutorías que desarrolla y las que 
tan sólo hace unos años desarrollaba. 

En todo caso, el Ministerio se propone continuar ade- 
lante con el programa de dotación de las plazas, de acuer- 
do con la Ley de Demarcación y Planta, porque son nece- 
sarias, y desde luego incrementar también el esfuerzo en 
la calidad y preparación de los jueces y fiscales. 

Paso ahora a otro tema importante del Departamento, 
cual es el de los asuntos penitenciarios, para exponer la 
política general atinente a la competencia del Ministerio 
de Justicia y para afirmar que se trata de sostener las di- 
rectrices básicas expuestas por mi antecesor en esta Co- 
misión en el área penitenciaria. 

Habrá que sostener y aumentar así, entre otros, la eje- 
cución del Plan de Sanidad Penitenciaria, en el que se han 
experimentado un sensible esfuerzo. De los últimos resul- 
tados de este esfuerzo y de los retos que aún permanecen 
pendientes voy a pasar a ocuparme en los próximos mi- 
nutos. Pero antes quiero ofrecer el resultado de algunos 
estudios que permiten conocer el perfil tipo del recluso es- 
pañol, y esto porque algunos de estos cambios, más allá 
de su interés puramente sociológico, ponen de manifiesto 
que es precisa una respuesta más matizada por parte de 
la institución penitenciaria ante las características de los 
reclusos . 

Comparando simplemente la población reclusa ingre- 
sada en el año 1989 con la de 1990, por lo que a la situa- 
ción sanitaria y de patrones de consumo de drogas se re- 
fiere, encontramos que prácticamente se mantiene la pro- 
porción de adictos a las drogas en un 46 por ciento. Debo 
indicar, como ya lo he hecho recientemente ante el Sena- 
do, que en realidad no es un problema de consumo de dro- 
gas en las cárceles, sino de acceso a las cárceles de una 
población que es habitualmente consumidora de drogas. 
Esa proporción de adictos es del 46 por ciento. Sin em- 
bargo, en este estudio comparado de los años 1989-1990 
aparece un cambio significativo en cuanto a los hábitos 
de consumo. Se ha pasado del consumo de la heroína al 
de la cocaína, lo que dadas las vías habituales que utiliza 
cada una de ellas ha supuesto un descenso sociológica y 
sanitariamente relevante y significativo en cuanto al nú- 
mero de reclusos infectados por VIH, el virus del Sida, 
que ha descendido más de cuatro puntos, sin duda como 
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consecuencia de ese cambio de hábito de consumo y del 
tipo de vía que utilizan. 

Esta situación no impide, naturalmente, que haya pro- 
gramas que intentan mejorar el tratamiento sanitario de 
aquellas personas que padecen la enfermedad y progra- 
mas que tratan de la deshabituación de los reclusos 
drogodependientes. 

Diríamos que ésta es la primera impresión, tal vez la 
más relevante, de una población reclusa que mayoritaria- 
mente es drogodependiente y que obliga a una respuesta 
adecuada a esa característica peculiar en nuestro tiempo 
de la población reclusa. 

Además, hay también algunos otros aspectos sociales 
que merece la pena destacar tal vez. El primero ha sido, 
en la comparación de esos dos años, la disminución rela- 
tiva, pequeña todavía, del número de reclusos extran- 
jeros. 

En cuanto al perfil del recluso español, puede decirse 
que es varón en un 92 por ciento de los casos, aunque está 
creciendo la presencia de la mujer en las cárceles, pero to- 
davía es predominante el varón con ese porcentaje del 
92 por ciento. 

El recluso español es joven. La edad media es de 
28 años y la edad modal, la más frecuente, de 25. Es tam- 
bién significativo el bajo nivel educativo. Un 8,5 por cien- 
to son analfabetos totales, un 48,8 no tienen completados 
los estudios primarios y sólo un 31 por ciento los tienen 
terminados. 

Desde el punto de vista estrictamente penal, la mayor 
parte de los delitos cometidos son contra la propiedad, 
contra la salud pública y contra las personas, siendo los 
dos primeros grupos los que están en alza. 

Hay que decir que el primer ingreso en prisión es a una 
edad joven, pero aquí hay que señalar un importante dato 
corrector, y creo que esperanzador, y es que la tendencia 
consolidada a lo largo de los diez últimos años está cam- 
biando, está subiendo la edad del primer ingreso en pri- 
sión, o lo que es lo mismo, cada vez es menor, en térmi- 
nos absolutos y relativos, el número de jóvenes compren- 
didos entre 16 y 20 años en relación con el total de la po- 
blación reclusa. Si en 1980 era el 5,3 por ciento, hemos pa- 
sado al 3,2 por mil en 1990. 

En relación con la característica a que antes he hecho 
referencia de esta población, que es la drogodependencia, 
yo creo que debo señalar que hay programas específicos 
para drogodependientes con varios niveles de actuación. 
Hay un primer nivel de actuación o nivel primario, en el 
que se integrarían todos los recursos a los que el interno 
puede acceder con carácter inmediato, para empezar pro- 
gramas de ocupación integral que persiguen la finalidad 
de la ocupación al cien por cien del tiempo libre. Tam- 
bién se incluirían aquí el programa sanitario inmediato 
a cargo de los servicios médicos de la prisión de desin- 
toxicación de aquellos jóvenes que entran con estados crí- 
ticos de manifestación de drogodependencia; y acciones 
asistenciales, así como apoyo médico y educativo en tor- 
no al uso y consecuencias negativas de la droga. 

En un nivel secundario hay unos dispositivos de aten- 
ción más especializada con una programación específica 

dirigida ya a subgrupos concretos con programas más es- 
tructurados, más dotados y más ambiciosos. Dada la gran 
movilidad de la población reclusa y, sobre todo, la que tie- 
ne este tipo de característica, con frecuentes entradas y 
salidas de la prisión, se ha hecho necesario en este segun- 
do nivel participar activamente con organizaciones exter- 
nas, la Cruz Roja o los planes regionales de droga, con ob- 
jeto de que la estancia o la salida de la cárcel no interrum- 
pa los tratamientos deshabituadores. 

En un nivel terciario están aquellos programas dirigi- 
dos a reclusos utilizando recursos más específicos y selec- 
tivos, que se hacen por indicación profesional y en base a 
evaluaciones y con atenciones previas, como las denomi- 
nadas comunidades terapéuticas. Esto en cuanto a los re- 
clusos con programas de tres niveles de atención. 

En cuanto a la sanidad penitenciaria creo que debo de- 
cir que está completamente implantado el programa so- 
bre enfermedades de transmisión parenteral y sexual, y 
se encuentran diagnosticados o tratados dentro de él to- 
dos los internos afectados de hepatitis B, sífilis o Sida. Du- 
rante el año pasado se ha puesto en marcha un programa 
de prevención y control de la tuberculosis en todos los 
centros penitenciarios habiéndose estudiado ya práctica- 
mente la totalidad de la población reclusa. 

Se va a mejorar la infraestructura y el equipamiento de 
la propia red asistencia1 y preventiva, y se desarrolla tam- 
bién el programa de higiene ambiental con actuaciones 
importantes en materia de formación continuada de per- 
sonal sanitario, control de internos manipuladores de ali- 
mentos, control de la eliminación de residuos sólidos, es- 
terilización del agua de bebida de los centros, etcétera, y 
con una amplia campaña para la educación de la salud 
utilizando las técnicas más actuales que se corresponden 
al nivel educativo de la población a la que va dirigida. Se 
van a impulsar en el próximo futuro, en mayor medida 
ya, los programas de atención a la salud mental en la po- 
blación interna. 

Quiero hacer ahora una especial referencia a un plan 
ambicioso, no solamente por su denominación, como es 
el programa de ocupación y formación integral que pone 
de manifiesto la preocupación y el empeño de la Admi- 
nistración por cubrir y evitar la ociosidad en la población 
interna. Desde un punto de vista estratégico este plan pre- 
tende además una optimización de los recursos existen- 
tes, no solamente poner a disposición de los internos me- 
dios necesarios para que puedan emplear su tiempo, sino 
además racionalizar el uso de los medios de que dispo- 
nen. A esos efectos se han hecho programas uno de cuyos 
rasgos es el carácter abierto y de integración, no solamen- 
te poniendo los propios medios y recursos al servicio de 
los internos, sino abriéndose a la participación activa en 
estos programas y proyectos de cuantos organismos com- 
petentes consideran que pueden y deben prestar una ayu- 
da de determinados servicios a la población reclusa. 

El plan de ocupación integral me cabe añadir que tra- 
ta, en primer lugar, de que haya una ocupación positiva 
del tiempo penitenciario, creando así un clima social ade- 
cuado y con tres niveles de objetivos: primer nivel, la ocu- 
pación al cien por cien del tiempo de la población reclu- 
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sa; segundo nivel, dotación de instrumentos necesarios 
culturales y educativos para que la población reclusa pue- 
da afrontar después la vida en libertad, y un nivel final 
dirigido ya a la reeducación y a la reinserción. Si lo defi- 
niéramos por áreas estaría el área escolar, formación 
orientada al trabajo, el área laboral, ocupacional, el área 
deportiva y el área terapéutica. 

Creo, sinceramente, que estamos en el camino correcto 
en esta materia, pero también debo decir - c o m o  he se- 
ñalado ya al empezar- que hay una carencia de plazas 
en este momento, hay un déficit que se arrastra desde 
hace varios años, y por eso he anunciado que me propon- 
go presentar al Gobierno un plan de infraestructuras pe- 
nitenciarias que permita en un plazo de seis años recupe- 
rar ese déficit, ya que, si no, de dejar que el incremento 
progresivo de la población reclusa continúe hasta la fe- 
cha en que está previsto, que es el año 2005, no nos per- 
mitiría, ni mucho menos, superar ese déficit. Este plan de 
mejora de infraestructuras supone la amortización de 
cuarenta viejos establecimientos, y su aprovechamiento y 
sustitución por modernos centros, con módulos-tipo acor- 
des con un plan de homogeneización de los sistemas que 
necesita cada uno de los mismos, aspecto que se ha estu- 
diado ya en el plan que está en elaboración, que puede su- 
poner además un ahorro de costes, de vigilancia y del 
mantenimiento, lo que hace que el esfuerzo financiero que 
pueda conllevar quede en parte compensado con el ahorro 
que implica la amortización de estos cuarenta centros y 
su aprovechamiento para otras finalidades. La mejor ga- 
rantía de las finalidades rehabilitadoras en centros de ta- 
mano óptimo y adecuado, así como el mejor desempeño 
de las tareas de vigilancia son razones que llevan a hacer 
este esfuerzo que nos permita efectivamente, en cinco 
años, desarrollar un plan que evite la masificación que en 
algunas ocasiones ese déficit de plazas produce y que es, 
naturalmente, un obstáculo importante para la finalidad 
de la pena, conseguir la reintegración y la reinserción so- 
cial del delincuente. 

Paso por último y brevemente a tratar otras áreas del 
Ministerio. En materia de Registros y Notariado quiero 
señalar la informatización de los documentos contables 
que accedan al Registro Mercantil; la informatización de 
los actos del Registro de Ultima Voluntad que agilice la 
expedición de los certificados, y una nueva demarcación 
registra1 y notarial y de las corredurías de comercio. 

En materia de asuntos religiosos la garantía institucio- 
nal de la libertad religiosa exige que se desarrollen al 
máximo las potencialidades de la Ley de Libertad Reli- 
giosa. En ese sentido se remitirán a las Cortes en su día 
los convenios con las comunidades de las confesiones 
evangélicas israelitas y el que se encuentra en situación 
de avanzado estudio con los representantes de la confe- 
sión musulmana. No es preciso que me extienda para lla- 
mar la atención de SS. SS. sobre la importancia política 
e histórica que estos convenios tienen, dado que si hace 
cinco siglos determinadas minorías sufrieron las conse- 
cuencias de visiones radicales e intolerantes que con ma- 
yores o menores altibajos han continuado durante mucho 
tiempo, la aprobación de nuestra Constitución supuso, en 

teoría y en la práctica, el reconocimiento del derecho a la 
libertad religiosa, pero la firma de estos convenios con al- 
gunas de estas confesiones supone en alguna medida, en 
la práctica ya, dejar atrás una página oscura de nuestra 
historia. 

Tras esta exposición, señoras y señores Diputados, no 
me resta sino agradecer la oportunidad de iniciar lo que 
espero que sea un fértil y fluido contacto entre el respon- 
sable del Ministerio de Justicia y esta Comisión. He di- 
cho en algún momento que estoy en una franca disposi- 
ción no sólo de oír las sugerencias, sino, también, de acep- 
tar las críticas que se me hagan de uno y otro lado. 

Creo que la tarea de modernización de la justicia es 
efectivamente una tarea de Estado. Alguno de los objeti- 
vos que he señalado, como el del Código Penal, deben ser 
compartidos en la mayor medida posible por la mayor 
parte de las fuerzas políticas. El esfuerzo corresponde no 
solamente a este Ministerio de Justicia; corresponde a 
otras instancias y, por supuesto, también al propio Poder 
Judicial. 

Hay que ser conscientes de que una sociedad democrá- 
tica es también una sociedad «conflictual», una sociedad 
en la que se goza no de la paz lamentable de los cemen- 
terios, sino de la paz de conflictos que tienen vía para su 
solución. Por tanto, conflictos hay y habrá; se trata de 
conseguir que tengan vías de solución adecuadas, efica- 
ces y rápidas, pero no de que desaparezcan aquéllos en 
una sociedad donde las diferencias sociales, económicas 
y culturales pueden seguir todavía subsistiendo. 

Permítanme que haga una última reflexión en orden al 
significado que para los socialistas puede tener esa refe- 
rencia al modelo de justicia que he tratado de desarro- 
llar. Debo decir con sinceridad que no creo que en orden 
al aspecto institucional de la justicia como poder judicial 
independiente y responsable tenga que haber grandes di- 
ferencias entre unos sectores y otros de esta Cámara. No 
creo que haya una diferencia ni una visión de izquierdas 
de la justicia como poder, de la justicia como sujeto. Se- 
guramente todos estamos de acuerdo e interesados en que 
la justicia sea independiente, responsable y eficaz. Sin 
embargo, creo que donde habrá diferencias entre nosotros 
será en el orden de los valores materiales de la justicia 
que cada uno tratamos de llevar a los proyectos de ley, a 
las decisiones del Gobierno y a las decisiones de la pro- 
pia Cámara. Son los valores de transformación de la so- 
ciedad o de mantenimiento del «statu quo» los que pue- 
den dividirnos a unos y otros. El Partido Socialista, em- 
peñado en una tarea de transformación social, debe de- 
cir, sin embargo, que en esa tarea de transformación so- 
cial que trata de llevar valores de justicia a sus leyes, a 
las leyes que apoya, le resulta indispensable el buen fun- 
cionamiento del servicio de la justicia, su rápido y eficaz 
funcionamiento. No dudo de que los demás partidos po- 
líticos estén también interesados en ese aspecto; lo que 
quiero señalar es que en la medida en que puede haber 
resistencia a los proyectos de transformación social im- 
pulsados por el Partido Socialista, la rapidez y eficacia de 
la justicia es una necesidad que siente, en mayor medida 
todavía, un proyecto que está comprometido con esa 
transformación de la sociedad. 
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Concluyo, señorías, reafirmando la certeza que pueden 
tener en mi agradecimiento por la colaboración, por sus 
aportaciones que de la mano del espíritu constructivo de 
colaboración en esa tarea de Estado acabo de desgranar, 
expresando que sin duda sus críticas, sus aportaciones 
constructivas, serán de extrema utilidad para mí y para 
el equipo de colaboradores del Ministerio. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 

Se suspende la sesión, que se reanudará a las once y me- 
tro de Justicia. 

dia en punto. 

Se suspende la sesión 

Se reanuda la sesión 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Vamos a comenzar el turno de intervenciones de los 

portavoces de los diferentes grupos parlamentarios, em- 
pezando, como siempre y a tenor de lo dispuesto en el ar- 
tículo203 y de los usos de esta Comisión, de menor a 
mayor. 

De acuerdo con ello, señorías, y para iniciar su inter- 
vención, tiene la palabra, durante cinco minutos, toda vez 
que el Gmpo parlamentario Mixto va a dividir su tiempo 
entre dos partidos diferentes, la señora Garmendia. 

La señora GARMENDIA GALBETE: Señor Presidente, 
quiero agradecer la presencia del señor Ministro y, asi- 
mismo, la exposición exhaustiva de planes que ha hecho. 

Es muy difícil discrepar de los planteamientos expues- 
tos hoy aquí por el señor Ministro de Justicia. Sólo espe- 
ro y deseo una mayor eficacia en la gestión y en el cum- 
plimiento de estos planes, porque me temo que trans- 
currido un año y medio de la comparecencia en esta mis- 
ma Comisión del que fue su antecesor, los grandes pro- 
blemas de la justicia siguen siendo los mismos. La legis- 
latura va hacia adelante, por un lado, y, por otro, la ima- 
gen de la justicia se está devaluando ante la sociedad, que 
es algo que nos debe preocupar seriamente a todos los que 
estamos en esta Cámara. Vayan por delante, pues, los bue- 
nos deseos, el anhelo y la esperanza, de verdad, de una efi- 
cacia y de una puesta en marcha de los planes que se han 
presentado hoy aquí. 

Comparto, lógicamente, la idea de que la justicia debe 
ser un servicio público eficaz. Me temo que la ineficacia 
de la justicia en España tras doce años de democracia está 
empezando a ser insostenible, y esa pérdida de credibili- 
dad nos afecta a todos, no exclusivamente el partido que 
está gobernando ni el señor Ministro de Justicia. Es un 
tema que creo que nos tiene que preocupar a todos y se 
tiene que convertir en el asunto primordial de las priori- 
dades del Ministerio de Justicia, y del conjunto de la Cá- 
mara -diría yo- en lo que nos queda de legislatura. Ayer 
mismo se utilizaban por el Defensor del Pueblo adjetivos 
como el de caótica, que creo que es algo que no nos po- 
demos permitir tras doce años de democracia en España. 

El señor Ministro se ha referido a un tema -yo voy a 
7eferirme a varios temas puntuales y a pedir algunas acla- 
iaciones- como es el de la administración penitenciaria, 
:n el que se preveía un aumento de la población reclusa 
nasta el año 2005. Nos planteaba la necesidad de mejorar 
las infraestructuras. También se refería ayer mismo a este 
tema el Defensor del Pueblo y hablaba de situaciones de 
verdadero hacinamiento en algunas cárceles españolas. 
:reo que hay que hacer un esfuerzo político y presupues- 
tario serio, importante y solidario por parte de todos, por- 
que no nos podemos permitir este tipo de situaciones in- 
sostenibles. Sin embargo, tengo la impresión, y sobre todo 
a la luz de datos como los que ha dado el señor Ministro, 
sobre que un 46 por ciento de la población reclusa son per- 
sonas con problemas de drogadicción, de que en la refor- 
ma del Código Penal, en la parte que conozco por lo me- 
nos, hemos perdido una gran oportunidad para atajar de 
verdad lo que es un problema importantísimo de hacina- 
miento en las cárceles o de una población reclusa. 

Esperábamos que en el Código Penal se tratara de for- 
ma más atrevida y valiente todo lo relativo a las alterna- 
tivas sustitutorias a la pena de prisión. Creo que esa era, 
precisamente, la clave que nos hubiera permitido dar una 
salida verdadera, razonable y mejor a este problema de 
hacinamiento en una población reclusa muy importante. 
De todas formas, espero que el tema quizás se pueda re- 
tormar en la discusión del Código Penal y que seamos ca- 
paces de, además de esas necesarias medidas presupues- 
tarias en infraestructuras y mejora de centros penitencia- 
rios, tomar medidas de carácter político que considero 
más progresistas y también complementarias, como pro- 
fundizar más de lo que se hace en el borrador en las al- 
ternativas sustitutorias a la pena de prisión. 

Quisiera preguntar concretamentre sobre la Ley de ob- 
jeción de conciencia. Cuando el Ministerio ha hablado de 
las propuestas legislativas y no legislativas no se ha refe- 
rido en ningún momento a este asunto. Creo que hay pro- 
blemas, como la objeción sobrevenida, la insumisión, la 
inseguridad jurídica de los objetores de conciencia y la 
imposibilidad de dar una salida real a todas las peticio- 
nes de servicio sustitutorio, que nos hacen considerar que 
sería conveniente hacer una serie reflexión y una modifi- 
cación del marco legal de la Ley de objeción de concien- 
cia. Quisiera saber si el Gobierno o el Ministerio conside- 
ran que en estos momentos la legislación sobre la obje- 
ción de conciencia es, de alguna forma, satisfactoria y no 
merece la pena reformarla. 

Otro tema que me ha interesado especialmente es el de 
la legislación sobre menores; fue una de las cuestiones so- 
bre la que urgimos al anterior Ministro en su compare- 
cencia en esta Cámara. Nos temíamos que, al final, la 
reacción del Legislativo y del Ejecutivo sobre legislación 
de menores fuera impulsada por una decisión u obliga- 
ción del Tribunal Constitucional. Pienso que, desgracia- 
damente, ha ocurrido así. También pensábamos que, qui- 
zás, en la reforma del Código Penal se retomara el tema 
de legislación de menores. Nos ha anunciado medidas so- 
bre legislación de menores. Me gustaría que, si es posi- 
ble, se nos aclare un poco más cuáles van a ser los plazos 
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y líneas generales, porque el Código Penal sigue mante- 
niendo, por lo menos los borradores que conozco, en 16 
años la edad del menor, y se hace absolutamente necesa- 
ria una legislación complementaria con esas medidas que 
aparecen en el Código Penal. 

Sobre el Código Penal, espero que nos llegue cuanto an- 
tes el borrador de la segunda parte, rogándole que arti- 
cule los mecanismo y la relación entre las diferentes fuer- 
zas políticas de la Cámara y el Gobierno, que permitan 
que venga un proyecto de ley lo más consensuado posible 
y urgirlo, en la medida que se pueda, en el tiempo. 

Voy a acabar -porque comparto el tiempo con el se- 
ñor Azkárraga- con el tema del aborto, sobre el que qui- 
siera hacer una serie de preguntas. En concreto, quiero 
dejar claro previamente que considero que la responsabi- 
lidad sobre situaciones que se están dando en estos mo- 
mentos en la aplicación de la Ley sobre el aborto es fun- 
damentalmente del Legislativo; no creo que sea un pro- 
blema de los jueces. Sin embargo, las afirmaciones del Mi- 
nistro, en el sentido -por lo menos, así las han recogido 
los medios de comunicación- de que la doctrina del Tri- 
bunal Constitucional impide una ley de plazos, me han 
preocupado profundamente. Pienso que a todos aquellos 
que hemos defendido en esta Cámara y estamos por una 
ley de plazos, pensando que es la única solución definiti- 
va para el aborto y la que permite decidir a la mujer, ya 
que, además, somos parte del Legislativo, es decir, nos 
sentimos de alguna manera responsables de no remediar 
esta situación que está creando problemas en la vida co- 
tidiana, escuchamos con mucho interés las opiniones de 
los diferentes miembros del Gobierno. Obviamente, nos 
alegramos cuando coincidimos. A mí me hubiera gustado 
ver que el Ministro de Justicia coincidía con la opinión 
que yo tengo y que hubiera dicho que consideraba que la 
mejor solución era una ley de plazos. La verdad es que 
me ha preocupado mucho y no acabo de entender bien el 
porqué de avanzar opiniones sobre lo que previsiblemen- 
te diría el Tribunal Constitucional de una ley que todavía 
no existe. Quiero adelantar que discrepo de la opinión de 
que la doctrina del Tribunal Constitucional impediría una 
ley de plazos; de todas formas, es algo que se podría dis- 
cutir seriamente. Quisiera, sin embargo, dejar claro que 
el Tribunal Constitucional se pronunció, y así queda re- 
cogido en la propia sentencia, sobre una ley concreta. Y 
si los representantes del pueblo español decidiéramos que 
la mejor solución al problema del aborto es una ley de pla- 
zos, creo que no estarían ahí las dificultades. Quisiera pre- 
guntar al Ministro si en el borrador que se nos va a avan- 
zar sobre la reforma del Código Penal va a venir ya una 
propuesta concreta sobre la interrupción voluntaria del 
embarazo o si la piensa presentar por otras vías. 

El señor PRESIDENTE: También por el Grupo parla- 
mentario Mixto, tiene la palabra el señor Azkárraga. 

El señor AZKARRACA RODERO: Señor Presidente, se- 
ñor Ministro, señorías, tras escuchar la amplia interven- 
ción del nuevo Ministro de Justicia, quiero creer, es más, 
diría que creo, que estamos posiblemente ante una nueva 

etapa de la justicia en este país. Su explicación ha sido PO- 

sitiva y creo que cuando un Ministro reconoce la existen- 
cia de problemas dentro del campo de la justicia, por lo 
menos está dando un paso. El reconocimiento de los erro- 
res puede suponer también el intento de la solución de 
los mismos. Por tanto, creo que estamos ante una etapa 
esperanzadora, en la cual le deseo, de verdad, éxito en su 
gestión, porque pienso, señor Ministro, que la mala situa- 
ción de la justicia exige que usted sepa llevar adelante 
con éxito ese Departamento. 

La justicia sigue siendo, desde nuestro punto de vista, 
una asignatura pendiente que no solamente tiene el Go- 
bierno, sino el conjunto del país, y ello nos debe exigir a 
todos una reflexión profunda, porque un Estado de dere- 
cho que se precie de tener una democracia avanzada no 
puede permitirse que sea precisamente esta área, donde 
se conjunta lo que podríamos denominar derechos y li- 
bertades, el lugar donde más estemos fallando. Por ejem- 
plo, pese a los avances que ha habido (usted los ha plan- 
teado y yo estoy de acuerdo en que los ha habido) en el 
campo penitenciario, no es menos cierto que se vuelven 
a manifestar con datos serios situaciones caóticas en las 
prisiones que a menudo desembocan en conflictos o mo- 
tines violentos. 

Entendemos señor Ministro, que el preso debe tener su- 
ficiente con la condena impuesta por los tribunales como 
para, posteriormente, no verla agravada por la masifica- 
ción, la fácil entrada de drogas en las prisiones, los malos 
tratos de funcionarios -sobre esto quiero hacer una men- 
ción especia1,'ya que según el último informe del Defen- 
sor del Pueblo entregado ayer se manifiesta que esos ma- 
los tratos han remitido, aunque aún se siguen producien- 
do-; la falta de garantías laborales de los reclusos, las di- 
ficultades para obtener aquello que creo que es importan- 
te en las prisiones, objetivo fundamental de la reclusión: 
la reinserción social; la existencia de mafias internas en 
las prisiones. Todas estas cosas, como sabe muy bien, se- 
ñor Ministro, persisten. 

Continúan planteándose demoras inexplicables en la 
ejecución de sentencias o en la paralización de procesos. 
Se siguen manteniendo silencios por parte del Ministerio 
de Justicia a las peticiones, por ejemplo, de indulto de los 
reclusos. No es que se conteste que no; es que no se con- 
testa. Y muchas veces para quien está privado de liber- 
tad es mucho mejor saber que se ha contestado que no, 
que por lo menos se ha hecho caso a su petición, aunque 
sea para decir que no, que esperar meses y meses una de- 
cisión del Ministerio de Justicia. 

En definifitiva, existe, desde nuestro punto de vista, una 
clara lentitud en la práctica de la justicia y nosotros cree- 
mos que una justicia que no es rápida, una justicia que 
no es ejemplar, no merece el nombre de tal justicia. 

El daño que se hace al sistema democrático mantenien- 
do este tipo de situaciones es muy grave, porque se está 
potenciando entre los ciudadanos el desaliento y la de- 
sesperación. 

Si a estas situaciones unimos, por ejemplo, la pervivien- 
cia de figuras anacrónicas como la del desacato, creando 
una grave inseguridad jurídica; si a ello unimos la dispa- 
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ridad de criterios entre los jueces a la hora de dictar sen- 
tencias que en muchas ocasiones, no en todas, se realiza 
no más en función de la aplicación de la ley, sino en fun- 
ción de los criterios éticos o religiosos de los que al final 
tienen que dictar sentencia, es obvio, señor Ministro, que 
nos encontramos ante una situación preocupante. Por tan- 
to, no le debe de extrañar a usted que yo le desee, de ver- 
dad y con mucha sinceridad, éxito en su gestión. 

Habida cuenta de esta situación y aunque S .  S .  haya 
manifestado que no es dramática la carencia de medios 
que comentaba anteriormente, yo plantearía dos cosas. 
¿No estima, señor Ministro, que sería razonable la apro- 
bación, por ejemplo, de un plan de financiación de la mo- 
dernización de la Administración de Justicia? De la mis- 
ma forma que existe un plan de modernización de las 
Fuerzas Armadas, jno cree que es más importante tener 
un plan de modernización de la justicia, campo mucho 
más cercano a los derechos y libertades de los ciudada- 
nos? Tengo aquí algo que estoy seguro que usted también 
tiene en su poder: el último baremo de opinión del Con- 
sejo General del Poder Judicial del año 1990, donde se 
plantean los temas de mayor coincidencia entre los jue- 
ces. Concretamente, el 86 por ciento de los jueces dice que 
su mayor preocupación sería aumentar la dotación pre- 
supuestaria en materia de justicia; el 85 por ciento habla 
de la reforma de las leyes procesales; el 83 por ciento de 
dotar a la justicia de medios de trabajo más modernos. 
En definitiva, todas estas preocupaciones giran alrededor 
de la necesidad de un plan de modernización de la justi- 
cia al que habría que aportar los medios económicos 
necesarios. 

Hablando de temas más concretos, me voy a referir a 
lo que considero que son incumplimientos importantes y 
que usted hereda de sus antecesores, pero que, en defini- 
tiva, son incumplimientos del propio Gobierno socialista. 
La disposición adicional primera de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, que se aprobó en julio de 1985, estable- 
cía, por ejemplo, que el Gobierno en el plazo de un año 
remitiría a las Cortes, entre otros proyectos, la reforma 
de la legislación tutelar de menores y la ley del jurado. 
Nos ha hablado usted de ambas leyes, pero me gustaría 
saber, señor Ministro, porque escuchándole hablar de am- 
bas leyes me parecía estar oyendo al señor Múgica e, in- 
cluso, al señor Ledesma diciéndonos las mismas cosas, 
que se van a enviar al Parlamento; me gustaría conocer, 
si es posible, señor Ministro, primero, en el caso de la ley 
tutelar de menores, si hay plazos previstos para el envío 
al Parlamento; y en el caso de la ley jurado, si el Gobier- 
no tiene un avance sobre qué tipo de jurado cree que es 
conveniente implantar en España: el mixto o el puro. 

Por otro lado, en el caso del desarrollo y la ejecución 
de la Ley de Planta y Demarcación, como usted conoce, 
señor Ministro, en el año 1992 termina el plazo que mar- 
caba la ley para el desarrollo de la misma. Me gustaría 
saber qué grado de ejecución tiene esta ley en estos mo- 
mentos, qué previsiones y qué calendario tienen para la 
creación y la implantación de los juzgados de lo conten- 
cioso administrativo. 

En el caso de la Ley de objeción de conciencia, lo ha co- 

mentado mi compañera, Koro Garmendia, es un tema que 
yo he planteado muchas veces en esta Cámara y desgra- 
ciadamente me da la impresión de que no va a ser ésta 
la última vez que lo haga. Usted no ha manifestado nada 
ante una ley que está siendo contestada por la inmensa 
mayoría del colectivo de jóvenes a los cuales va dirigida 
su aplicación. Antes de que el problema adquiera carac- 
teres más preocupantes sería necesaria una solución, por- 
que ya no sirven los parches en esta ley, ya no sirven las 
amnistías más o menos encubiertas. 

Es necesaria una reflexión sobre si hay que mantener 
esta ley o hay que ir a su propia derogación, porque es- 
tamos ante una ley en la que la objeción de conciencia no 
está considerada como un derecho fundamental; es una 
ley fundamentalmente dirigida a ponérselo más difícil al 
objetor para que desista de su propósito; en definitiva, 
que no respeta la libertad de conciencia de los ciudada- 
nos. Es importante, señoría, cuando menos, y es una pe- 
tición que yo haría, ver la posibilidad de establecer una 
moratoria en la aplicación de esta ley que posibilite el res- 
peto a la libertad de conciencia o, si es posible, enviar a 
esta Cámara las reformas precisas que impidan que pue- 
dan existir presos de conciencia en las prisiones por mo- 
tivo de la aplicación de esta ley de objeción de conciencia. 

Iba a plantear otro tema ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Azkárraga, su tiempo ha 
concluido con creces. Por tanto, debe terminar. 

El señor AZKARRAGA RODERO: Termino, señor Pre- 
sidente. (Me permite usted minuto y medio o dos minu- 
tos, no más? 

El señor PRESIDENTE: Minuto y medio, no. Menos de 
un minuto, señor Azkárraga. Lleva usted diez. 

El señor AZKARRAGA RODERO: Iba a plantear otro 
tema, pero no quiero hacerlo (voy a aprovechar otra cir- 
cunstancia, señor Ministro, relacionada con el terroris- 
mo); y no quiero hacerlo para que, después del trágico 
asesinato de ayer, nadie pueda instrumentalizar mis pa- 
labras hoy en esta Comisión con respecto a algunos temas 
que yo quería tocar sobre deficiencias que veo en la ges- 
tión de su Departamento en temas concretos relaciona- 
dos con otro tipo de terrorismo que no fue el que ayer ac- 
tuó, pero al fin y al cabo también terrorismo. Sin embar- 
go, no quiero emplear mi tiempo en este tema porque no 
quiero que se instrumentalicen mis palabras debido, fun- 
damentalmente, a la barbaridad de ayer. 

Por último, termino de verdad, señor Presidente, en 
cuanto al tema de las Comunidades Autónomas y la rela- 
ción con el Ministerio de Justicia, en lo que se refiere a 
la Administración de Justicia y más en concreto a las 
transferencias de funcionarios, y de acuerdo con la sen- 
tencia del Tribunal Constitucional de marzo de 1990, la 
opción del legislador por cuerpos nacionales sólo es una 
más de las posibles. En atención a ello me gustaría saber, 
señor Ministro, si para hacer realidad las previsiones in- 
dicadas en el Estatuto de Autonomía del País Vasco exis- 
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te alguna previsión de reformar la Ley Orgánica del Po- 
der Judicial para adecuarla en esta materia; si hay algu- 
na previsión por parte de su Ministerio de una transferen- 
cia del personal laboral. Según la sentencia del Tribunal 
Constitucional da la impresión de que no existe ningún 
obstáculo para que se lleve a la práctica. En el caso de ins- 
tituciones penitenciarias, y de verdad termino ahora ya, 
señor Presidente, el ejercicio de las competencias que re- 
coge el artículo 12 del Estatuto de Autonomía del País 
Vasco está pendiente del correspondiente traspaso. Creo 
que en estos momentos sólo la Comunidad de Cataluña 
tiene concedido este traspaso. Me gustaría saber, señor 
Ministro, si hay alguna previsión con respecto al traspa- 
so de este tipo de competencia penitenciaria. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
del CDS, tiene la palabra el señor Souto. 

El señor SOUTO PAZ: Quiero que mis primeras pala- 
bras sean de saludo y de agradecimiento al señor Minis- 
tro por su amplia información, por la exposición de su 
programa y por el hecho de que haya descrito una serie 
de objetivos que son fundamentalmente coincidentes con 
los que apoya mi Grupo Parlamentario. 

Estamos en presencia de un tema importante, tanto que 
en un Estado de derecho habría que decir que lo impor- 
tante no es ser Ministro de Justicia, sino tener la oportu- 
nidad de resolver los problemas de la justicia. En este sen- 
tido le deseo los mayores éxitos, porque lo serán para toda 
la sociedad y para todos los que formamos parte de este 
Estado de derecho. 

Somos conscientes de la dificultad material para la re- 
solución de estos problemas y de la dificultad que supone 
que las competencias en materia de justicia estén com- 
partidas por órganos diversos y que, por ello, por un lado, 
el Consejo General del Poder Judicial, por otro, la inde- 
pendencia del Poder Judicial y, finalmente, las competen- 
cias propias del Ministerio de Justicia puedan a veces di- 
ficultar la articulación y la eficacia en la resolución de los 
problemas. No cabe duda, sin embargo, señor Ministro, 
de que mientras el Ministerio de Justicia administre más 
del 90 por ciento del presupuesto que aprueba esta Cáma- 
ra destinado a la justicia, los responsables del funciona- 
miento de la misma van a ser el Ministro de Justicia, el 
Ministerio de Justicia y el Gobierno. 

Por ello, nuestra primera coincidencia es clara, es el 
postulado del que usted ha partido tratando de encontrar 
la solución a la eficacia de la justicia, y ese punto va a en- 
contrar todo nuestro apoyo y nuestra satisfacción en la co- 
laboración que sea necesaria. Por supuesto, partiendo de 
estas coincidencias y de nuestro apoyo en todo lo que está 
encaminado a este objetivo de la eficacia de la justicia, 
me parece necesario resaltar algunas discrepancias entre 
el planteamiento que ha realizado y lo que es el progra- 
ma de mi Grupo Parlamentario en esta materia. 

Considero que ha habido algunas ausencias en su expo- 
sición, probablemente motivadas por la amplitud del 
tema, y, por otro lado, una inconcreción que sería desea- 
ble que fuera subsanada. La exposición de un programa 

sin unos plazos determinados conlleva siempre la vague- 
dad, la ambigüedad y la posibilidad de que se sucedan 
las exposiciones de este tipo, repitiendo sucesivamente los 
mismos temas, los mismos objetivos y las mismas preten- 
siones. Muchas de las cosas que hoy se han dicho aquí han 
sido también expuestas en su momento por su predece- 
sor, sin que hasta este momento se hayan recibido en esta 
Cámara proyectos legislativos o resoluciones de tipo no le- 
gislativo realizadas por el Ministerio. Por ejemplo, esta- 
mos totalmente de acuerdo, y dispuestos a prestar nues- 
tra colaboración, en los proyectos que en su caso remitan 
de reforma de leyes procesales, en la reforma de la ofici- 
na judicial -punto clave y fundamental, consideramos 
nosotros, para el buen funcionamiento de los juzgados- 
o en la institución del jurado. Desearíamos simplemente, 
para que fuera más creíble que esto se va a realizar en 
esta legislatura, que fuera acompañado de una definición 
de plazos. 

Por lo que se refiere a las ausencias, le llama la aten- 
ción a mi Grupo Parlamentario, después de haber hecho 
mención de la necesidad de leyes procesales que permi- 
tan agilizar los procedimientos judiciales y, por tanto, al- 
canzar rápidamente esa cota de eficacia a la que se hacía 
referencia con anterioridad, que no se haya referido a la 
reforma de la Ley de la Jurisdicción Contenciosa. Lo digo 
porque yo no estoy muy convencido de que sea necesario 
reformar plena o totalmente la Ley de Jurisdicción Con- 
tenciosa, pero sí será necesario reformar algo para conse- 
guir resolver ese atasco al que se hacía referencia ante- 
riormente por la multiplicación de causas que en esta ma- 
teria han surgido en los últimos años, como ha puesto 
muy bien de relieve el señor Ministro. Para paliarlo, la 
propia Ley de Planta y Demarcación ha creado los juzga- 
dos provinciales y unipersonales de lo contencioso-admi- 
nistrativo, pero resulta que, al no tener una competencia 
delimitada legalmente, parece que no es posible ponerlos 
en marcha. 

Recuerdo una pregunta que le formulé en este sentido 
a su predecesor y me contestó que no era posible crear 
los juzgados provinciales y unipersonales de lo contencio- 
so-administrativo porque previamente era necesario re- 
formar la Ley de Jurisdicción Contenciosa. Pero si no se 
reforma esta Ley, tampoco tendremos nunca la posibili- 
dad de crear estos juzgados unipersonales que descarga- 
rían, lógicamente, de manera importante el enorme atas- 
co que existe en estos momentos en las audiencias terri- 
toriales de lo contencioso-administrativo. 

En otro orden de cosas, y ya se ha mencionado, tam- 
bién me ha parecido una ausencia llamativa la no refe- 
rencia a la objeción de conciencia, por dos motivos. Uno, 
se ha planteado aquí, es el hecho de que la Ley plantea 
numerosos problemas de aplicación; por lo menos está en 
esa situación en que se encuentran algunas leyes que re- 
sultan o devienen ineficaces porque no han sido acepta- 
das o asimiladas adecuadamente. Desde el problema de 
la objeción de conciencia sobrevenida, que no está con- 
templada en la Ley, hasta los distintos plazos entre el 
cumplimiento del servicio militar y de la prestación so- 
cial sustitutoria, una serie de cuestiones realmente impor- 
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tantes hacen que esta Ley tenga un rechazo social impor- 
tante y quizá sería oportuno por lo menos reflexionar so- 
bre la conveniencia de mantenerla o rectificarla. 

Pero me parecen todavía más graves todos los proble- 
mas que se están planteando en la aplicación de la Ley 
en relación con la prestación social sustitutoria. Por las 
informaciones que tengo, creo que estamos en una situa- 
ción casi de caos y sería deseable que se afrontasen y se 
adoptasen las medidas pertinentes para resolver esta 
cuestión. 

También, y aunque no ha hecho referencia a ello, qui- 
siera simplemente preguntar si está previsto tomar algu- 
na medida en relación con la jurisdicción voluntaria, 
dado que en los planes del anterior Ministro, por lo me- 
nos a través de algunas informaciones de prensa, se ha- 
blaba de que se pensaba remitir gran parte de estas com- 
petencias a los notarios, lo cual nos preocupa en la medi- 
da en que podemos salir de una situación de atasco en la 
jurisdicción voluntaria para entrar en otra de saturación 
de las notarías y sobre todo en un aumento importante 
de los costes que gravaría a los propios ciudadanos. 

Por lo que se refiere a los centros penitenciarios, sólo 
puedo felicitarle por los ambiciosos planes y programas 
que ha propuesto aquí. Me parece importante también se- 
ñalar que en este caso parece que ha habido una rectifi- 
cación, dado que con motivo del debate de los Presupues- 
tos tuve oportunidad de preguntar al Director General de 
Instituciones Penitenciarias en relación con las asignacio- 
nes presupuestarias en materia de inversiones y me res- 
pondió que eran suficientes porque prácticamente sólo 
hacían falta, y estaban en construcción, dos nuevos cen- 
tros penitenciarios. Parece que esto realmente no es así y 
que se va a afrontar un plan mucho más importante, ajus- 
tándose el Ministerio a la realidad actual de la población 
penitenciaria. 

Quisiera también decir que en ese ambicioso plan se tie- 
ne en cuenta la situación de los presos preventivos, el pro- 
blema de los presos que durante años esperan ser juz- 
gados. 

Por lo que se refiere a la Dirección General de Regis- 
tros y Notariado, a la que he hecho referencia muy bre- 
vemente, simplemente quisiera hacerle presente una 
preocupación, en la medida en que ha trascendido a los 
medios de comunicación y, por tanto, me parece obliga- 
do que por lo menos se aclare por parte del Ministerio si 
esto ha sido cierto o no, y es el hecho de que el lunes 25 
de marzo, día laborable, parece ser que Madrid no con- 
taba con notarios porque las más de ciento y pico nota- 
rías habían anticipado sus vacaciones. La noticia no sé si 
es cierta, pero sería bueno que por lo menos, por parte 
del Ministerio, se desmintiera si no fuera así. 

También ha hecho referencia a la competencia en ma- 
teria de asuntos religiosos. Tradicionalmente, el Ministe- 
rio de Justicia ha sido el interlocutor con la Iglesia Cató- 
lica y, por extensión, en la actualidad, con las demás con- 
fesiones religiosas. Igualmente, ha hablado de los acuer- 
dos con otras confesiones. Tengo noticia -no sé si cierta 
o n+ de que ya se han suscrito por lo menos dos conve- 
nios con confesiones religiosas. De aquí, en materia de 

plazos, la pregunta de cuándo van a ser remitidos al Par- 
lamento para ser tramitados, de acuerdo con la Ley Or- 
gánica de Libertad Religiosa, como leyes de las Cortes 
Generales. 

Ha sido nombrado un nuevo Director General para te- 
mas tan importantes como los que se refieren a las rela- 
ciones con la Iglesia Católica que parece que en estos mo- 
mentos están ligeramente deterioradas. No es menos cier- 
to que uno de los problemas que ahí está planteado es el 
tema del aborto, la nueva regulación del aborto, y en este 
sentido, dado que también se ha hecho mención anterior- 
mente a este problema, no por parte del señor Ministro 
sino de uno de los portavoces que me han precedido en 
el uso de la palabra, quiero manifiestar, por lo que sé de 
la opinión del señor Ministro a través de las declaracio- 
nes de prensa y la interpretación que hace de la doctrina 
del Tribunal Constitucional, que mi Grupo parlamenta- 
rio sí está de acuerdo en la interpretación que se hace de 
la propia doctrina del Tribunal Constitucional. 

Señor Ministro, quiero concluir reiterando mi satisfac- 
ción por la exposición que ha realizado y reiterando el 
apoyo de mi Grupo Parlamentario en la solución de los 
problemas de la justicia, para que la justicia, además de 
ser justa, sea eficaz y sea rápida. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario Iz- 
quierda Unida-Iniciativa per Catalunya, tiene la palabra 
el señor Castellano. 

El señor CASTELLANO CARDALLIAGUET: Señor Mi- 
nistro, no queremos ocultar el ánimo con el que hemos re- 
cibido hoy su comparecencia, de auténtica ilusión, de au- 
téntica esperanza, y el ofrecimiento sincero por nuestra 
parte de toda cuanta colaboración sea precisa para que 
su responsabilidad sea un auténtico éxito. Decimos su res- 
ponsabilidad porque celebramos que el Presidente del Go- 
bierno haya decidido que la Cartera de Justicia tenga un 
responsable y titular y no un mero ocupante, como ha ve- 
nido ocurriendo últimamente. Pero esta satisfacción no 
nos puede impedir hacer una consideración inicial sobre 
la totalidad de su discurso, llamándole la atención sobre 
el hecho de que no arrancamos de ninguna situación idí- 
lica y, por lo tanto, podamos enfocar los problemas que 
tiene la Administración de Justicia, el servicio público de 
la justicia, cual si fueran lógicamente solubles a base de 
un determinado programa que en el tiempo se dilate por- 
que ello sería absolutamente erróneo, y también sea erró- 
neo el pensar que muchas de las medidas que usted anun- 
cia y que tantas veces han sido anunciadas van tan uni- 
das en el tiempo que, a veces, exigen soluciones mucho 
más drásticas. 

Es cierto que a todo el mundo preocupa la eficacia de 
la Administración de Justicia, señor Ministro, pero a 
quien preocupa fundamentalmente es al Estado de Dere- 
cho. {Por qué? Porque no se puede hablar de la indepen- 
dencia del Poder Judicial sin eficacia. Un Poder Judicial 
retóricamente independiente, al que la falta de medios 
materiales y humanos, al que las insuficiencias legislati- 
vas, al que cualquier error que comentamos le prive de 
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eficacia, ya no es un Poder Judicial independiente. En esta 
línea ha habido hoy intervenciones afortunadas, tanto del 
anterior Presidente del Consejo General del Poder Judi- 
cial como del actual, Presidentes ambos del Tribunal Su- 
premo, llamando la atención sobre que ese Poder respon- 
sable e independiente tiene que llevar aparejada una efi- 
cacia, eficacia que usted ha destacado como objetivo a al- 
canzar y sobre la cual le reiteramos nuestra colaboración. 
Por ello, vamos a permitirnos el hacer algunas considera- 
ciones acerca de lo que usted ha dicho, no tanto como pre- 
gunta sino como posible aportación de otras opiniones o 
forma de ver los problemas por si a usted le puede resul- 
tar útil. 

En primer lugar, en cuanto a uno de los temas funda- 
mentales, que otros portavoces ya han destacado, el con- 
cepto de oficina judicial, nos gustaría que no fuera sólo 
contemplado como la puesta en común de determinados 
negociados para todo un conjunto de juzgados, o incluso 
la mejora de los procedimientos de actuación interna en 
los juzgados o el reparto de papeles. Creemos que se está 
en ocasión de avanzar hacia modelos de oficina judicial 
que escapen al sentido de los juzgados entendidos cada 
uno de ellos como compartimento estanco: el Juez del nú- 
mero 1, el número 2, del número 3, del número 4, en gran- 
des capitales, y que se puede ir, según se ha hecho en otros 
países, como usted conoce por el Derecho comparado, a 
esos juzgados globales en los que hay un reparto de tra- 
bajo entre todos los elementos que supone la aplicación 
del criterio de la Administración de Justicia, sin perjui- 
cio, bajo ningún concepto, de la responsabilidad de cada 
juez sobre cada asunto para respetar el principio de ina- 
movilidad, porque ya, ahora mismo, se está viendo ese 
ejemplo en determinadas actuaciones de las Salas de Go- 
bierno cuando contemplan los órganos colegiados, por lo 
que nos parece que sería bastante más útil que empezá- 
ramos a reflexionar sobre ello. 

Afortunadamente, la práctica diaria ha ido por delante 
de la propia legislación y se debe citar clarísimamente la 
actitud que ha tenido el Partido Nacionalista Vasco y su 
Gobierno en este tema, así como la atención que perma- 
nentemente ha prestado a este tema el Gobierno catalán. 

Esto lo ponemos en relación con otra pregunta, que ya 
se ha hecho, y con otra cuestión que interesa, como es sa- 
ber por qué causa o razón el proceso de descentralización 
de la Administración de Justicia todavía tiene reticencias 
ante las Comunidades Autónomas y por qué no se respon- 
sabiliza seriamente a las Comunidades Autónomas de lo 
que son obligaciones de medios materiales y humanos; 1ó- 
gicamente, se encontraría en ello una fuerte colaboración. 

En la misma línea, ya que estamos hablando de la efi- 
cacia de la Administración de Justicia, que se plantee de 
una vez el dotar de auténtico contenido a los Tribunales 
Superiores de Justicia, que no se pueden quedar en la ci- 
catera interpretación que hoy se hace de ellos. Sería muy 
conveniente que se revisara la competencia, tanto de la 
Sala de lo civil y de lo penal como de otras, en relación 
directa con lo que es hoy la abrumadora y caótica situa- 
ción -yo diría penosa y lastimosa- que tiene nuestro 
Tribunal Supremo, en que, por no saber establecer meca- 

nismos adecuados, que sin perjuicio, bajo ningún concep- 
to, del acceso al mismo de aquello que deba tener acceso, 
vayan procurando efectuar una criba o elemento selecti- 
vo para impedir que nuestro Tribunal Supremo, más que 
ser un auténtico Tribunal de Derecho se convierta en un 
Tribunal de Revisión de hecho y en muchos casos, con su 
propia estructura, facilite la demora en la Administración 
de Justicia y pueda servir para dilatar lo que debe ser una 
resolución firme y diaria. 

No podemos separar de la oficina judicial, señor Minis- 
tro, un tema que usted no ha tocado y que creo que está 
estos días, y no estos días ya, que lleva mucho tiempo, 
puesto en candelero, como es el tema de la Policía Judi- 
cial. Se ha demostrado que la actual regulación de Poli- 
cía Judicial no es la más conveniente para que de verdad 
esa malentendida ambigüedad de la dependencia orgáni- 
ca y la dependencia funcional no menoscabe lo que es la 
responsabilidad de los jueces y lo que es su independen- 
cia. Nos gustaría que en este punto también, sin dejarnos 
anclar por leyes que ya existan y sin que se vea en ello al- 
guna crítica al momento en que se hicieron y a la causa 
por la que se hicieron, vayamos avanzando con valentía 
a modelos de Policía Judicial que no puedan tener tras sí 
la menor sospecha de intromisión de ninguna otra clase 
de poderes y que efectivamente se ponga a la plena dis- 
posición de la Judicatura y de la Fiscalía. 

Sería realmente imperdonable que, al hablar de la si- 
tuación de la Administración de Justicia y de la oficina ju- 
dicial, no se hiciera una expresa referencia, señor Minis- 
tro, cargada de esperanza hacia su sensibilidad (porque 
además de estas responsabilidades usted ha sido letrado 
en ejercicio), acerca de cuál es la situación de lo que lla- 
mamos subalternos de la Administración de Justicia. 
Afortunadas sean las mejoras salariales o remuneraciones 
que se han hecho para jueces, magistrados y fiscales, pero 
que, de una vez, se supla el olvido en que se encuentran 
agentes, auxiliares, oficiales y secretarios, en situaciones 
de auténtica discriminación. Hablar de dar a los secreta- 
rios una mayor responsabilidad en la oficina judicial, que 
todos compartimos, para que de verdad el juez se dedi- 
que a juzgar y a ejecutar lo juzgado y el secretario sea el 
responsable de ese modelo de Policía Judicial, sea cual 
fuere el que se escoja, hace falta que lleve una dignifica- 
ción de la propia profesión de secretario judicial, que tie- 
ne que ir muy atemperada a la remuneración a la que to- 
dos ellos tienen derecho y que, lamentablemente, no es- 
tán siendo atendidas a lo largo de los últimos ejercicios 
presupuestarios. 

Cierto que recibimos con ilusión el que pueda llegar a 
la Cámara una ley de protección de la personalidad de los 
ciudadanos ante las posibles infracciones o contravencio- 
nes que contra ella suponga la informática, como estamos 
completamente de acuerdo, y nuestro Grupo también así 
lo ha manifestado, en la necesidad de esa solidaridad que 
se presta en la indemnización a las víctimas de los deli- 
tos dolosos. Y así le podríamos ir enumerando todas y 
cada una de las leyes que estaban ya en anteriores pro- 
gramas de su partido. Lo que ocurre es que, al igual que 
han hecho otro portavoces, llamamos la atención sobre 
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dos temas: primero, el de que esas promesas sin plazos 
no pasan de ser pura retórica y, además, muchas de ellas 
ya -y no por su culpa, por lo cual sería injusta toda crí- 
tica a usted- han sido incumplidas. También le pedimos 
que reconsidere la recuperación de esos plazos incumpli- 
dos y que cuanto antes podamos ir poniendo al día una 
legislación sin la cual muchos de los preceptos constitu- 
cionales se quedan absolutamente desvirtuados. 

Ese Código Penal, del que todavía no tenemos más que 
conocimiento oficioso, porque no ha habido más que una 
presentación para un posible debate público, ese Código 
Penal de la democracia tiene que ser, por encima de todo, 
el Código Penal de la rehabilitación de los delincuentes. 
Por ello, señor Ministro, nos gustaría que ese Código Pe- 
nal pusiera mucho acento en el estudio de las nuesvas doc- 
trinas abolicionistas de la prisión; que la prisión sea, ya, 
el último y extremo mecanismo a través del cual poder 
corregir determinadas conductas. Se ha dicho tantas ve- 
ces que no hay la menor proporcionalidad -usted mis- 
mo lo ha dicho- en que determinados excesos verbales 
o de cualquier tipo puedan suponer el que alguien pueda 
ir a la cárcel, la misma desproporcionalidad que hay en 
que porque unos guardias civiles defiendan su legítimo 
derecho a que pueda haber un factor de sindicación en su 
Cuerpo alguien pueda verse privado de libertad ni más ni 
menos que por querer constituir mecanismos de defensa 
de lo que son las necesidades de su Cuerpo, que espera- 
mos que ese Código Penal, de verdad, vaya poniendo mu- 
cho más el acento en medidas alternativas y sustitutorias: 
la libertad a prueba o incluso, por qué no, el principio de 
disponibilidad de las penas por parte de juzgados y tri- 
bunales, porque si les corresponde juzgar y ejecutar lo 
juzgado, no hay razón alguna para que en el ejecutar lo 
juzgado su criterio de interpretación de las leyes no pue- 
da permitir, como en otros países, el que mediante los 
correspondientes pactos y tutorías son instituciones y con 
los propios reclusos se pueda llegar a los mecanismos que 
eviten el paso por la prisión de muchas gentes, que, no 
no engañemos, querido señor Ministro, está por ver que 
haya tenido el menor efecto rehabilitador, como no se 
haya tratado de ciudadanos de un especial talante, que, 
imbuidos de su propio ánimo, han puesto en marcha, pero 
con un enorme sacrificio en un ambiente tan hostil, un 
mecanismo de recuperación de sí mismos para la sacie- 
dad en la que viven. Bien al contrario, la vieja definición 
de los establecimientos penitenciarios como auténticos 
universidades del delito sigue siendo absolutamente váli- 
da, no sólo por el hacinamiento y la masificación sino por- 
que el pretendido trato terapéutico de las cárceles, al no 
estar absolutamente individualizado, al hacer más bien 
con programas sobre el papel que sobre el recluso concre- 
to, quizá por falta de medios, está quedando muy bien 
para exponerse en un balance general, pero no tiene la 
menor eficacia práctica. 

Es cierto que al lado de todo esto hace falta una pro- 
funda reforma de las leyes procesales, penales y civiles. 
No creo yo que podamos decir que los procedimientos ci- 
viles y las situaciones de los juzgados civiles hoy sea acep- 
table; no. Como consecuencia, incluso, de la desaparición 

de los juzgados de distrito, al entrar en los juzgados de 
primera instancia todo este conjunto de competencias an- 
teriores, pese a que haya habido una tentación de desju- 
dicialización, están muchos de nuestros juzgados de pri- 
mera instancia absolutamente colapsados. Basta leer las 
declaraciones de la totalidad de los Presidentes de los Tri- 
bunales Superiores de Justicia, que reconocen que aque- 
llos parámetros que había establecido el Consejo General 
del Poder Judicial de determinado número de asuntos en 
materia civil, penal o laboral, no sólo no se pueden estar 
cumpliendo, sino que un gran porcentaje de estos Órga- 
nos judiciales están superando el doble de aquellos que es- 
taban previstos. Y conste que no pensamos que ello sea 
debido exclusivamente a que puedan faltar plazas judi- 
ciales, porque hemos acordado todos cuál debe ser su rit- 
mo de creación; es también fruto de la propia irraciona- 
lidad, a lo mejor, de las leyes procesales y de la propia ofi- 
cina judicial, hacia las cuales ha de prestarse una aten- 
ción. 

Hemos oído, lógicamente, y con gran atención, su cri- 
terio acerca de cuáles deben ser las competencias del mi- 
nisterio fiscal en la investigación y en relación con la ofi- 
cina judicial, pero, señor Ministro, ya ha llegado el mo- 
mento de que el ministerio fiscal salga de la ambigüedad 
de proclamarse un cuerpo autónomo dentro del Poder Ju- 
dicial, jerarquizado y disciplinado, y de una vez sepamos, 
aclaremos, que el ministerio fiscal no puede formar parte 
jamás del Poder Judicial y decidamos el modelo que nos 
parezca conveniente, pero aquel modelo que no pueda se- 
guir conduciendo a lo que conduce, que es el equívoco, 
equívoco que trae como consecuencia el que muchas ve- 
ces a los fiscales se les haga responsables de determina- 
das situaciones cuando no lo son. Hoy mismo tenemos el 
ejemplo encima de la mesa, y se lo diremos mañana al se- 
ñor Fiscal General del Estado: es muy cómodo pedir in- 
dultos cuando con el principio de jerarquía no se ha he- 
cho uso de la actuación, perfectamente permitida, de dar 
instrucciones para que no se mantengan acusaciones en 
un sistema en el que rige el principio acusatorio. Eso se 
llama pura y sencillamente jugar con doble baraja. Deci- 
damos de una vez qué modelo de ministerio fiscal quere- 
mos, sirvámoslo y apliquémoslo para que no pueda ha- 
ber lugar a que luego quienes no tienen la facultad de dis- 
poner ni siquiera de su propia función carguen con las 
consecuencias de ello. 

Es cierto, señor Ministro, que tiene que haber factores 
que lleven a la disuasión de los litigantes para que no tra- 
ten de permanentemente someter sus conflictos a la Ad- 
ministración de Justicia. Han estado siempre en nuestras 
leyes: no es nueva la institución del arbitraje ni es nueva 
la posible conformidad del reo ante el delito del que se le 
acusa y la pena que se le pide. También es evidente que 
tenemos que llevar adelante un proceso de desjudiciali- 
zación de todo un conjunto de problemas, pero no sólo es 
ése el factor que hace que nuestros juzgados y tribunales 
estén atosigados de papel. Celebramos que usted haya 
puesto de manifiesto que se va a tratar de conseguir que, 
mediante la transacción con los particulares, la propia 
Administración evite el pleito y que también la propia Ad- 
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ministración, de una vez ya, por fin, abandone la rutina 
de recurrirlo absolutamente todo, sobre todo en la juris- 
dicción laboral, y cuando ya hay jurisprudencia consoli- 
dada, cumpla la Justicia. Pero al lado de ello también 
hace falta, señor Ministro, en el aspecto de lo contencio- 
so-administrativo, dos cosas muy importantes, que a lo 
mejor no le corresponden a usted: la primera, que la Ad- 
ministración preste auténtica colaboración a los tribuna- 
les, porque son muchos los recursos contenciosos que se 
tiran meses sin que llegue el expediente, y la segunda, que 
desde todos los ámbitos de la Administración también se 
vigile la legalidad de las instituciones sometidas a con- 
trol jurisdiccional, porque a lo mejor los litigantes han en- 
trado en una especie de vorágine de litigio para recurrir 
ante los tribunales toda clase de resoluciones administra- 
tivas, pero a lo mejor también está ocurriendo que ha au- 
mentado enormemente la arbitrariedad de las resolucio- 
nes administrativas, porque está aumentando -y ahí es- 
tán las estadísticas a las que usted ha hecho mención- 
el conjunto de condenas a la Administración, cada día ma- 
yor. iPor qué? A lo mejor por falta de asistencia técnica, 
o por lo que fuere; a lo mejor sería bueno que la Direc- 
ción General de lo Contencioso del Estado asumiera la 
responsabilidad que le corresponde en lo que es también 
el asesoramiento de la Administración de la forma más 
eficaz posible y en todos los niveles. 

No ha habido ninguna referencia por su parte ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Castellano, concluya, 
por favor. 

El señor CASTELLANO CARDALLIAGUET: Voy a tra- 
tar de concluir, señor Presidente, pero me estoy exten- 
diendo fundamentalmente para evitar tener que venir 
otro día a molestar a sus señorías con un conjunto de pre- 
guntas, que precedieron a esta comparecencia, y si se me 
permite, aunque me pueda exceder un poquitín, con ello 
ya le adelanto que lo que perdamos hoy lo ganaremos otro 
día, y a lo mejor ello puede justificar esa petición, y siem- 
pre sometido a la autoridad de la Presidencia. 

El señor PRESIDENTE: Me alegra, señor Castellano. 
Su presencia no molesta jamás en esta Comisión. Con- 
cluya. 

~i señor CASTELLANO CARDAL~IAGUET: Continua- 
mos. 

Nos hubiera gustado oír alguna referencia también 
-aunque efectivamente la Ley de Colegios Profesionales 
no es de su responsabilidad, pero sí afecta a un cuerpo im- 
portante que con usted y con todos tiene que colaborar 
en la administración de justicia- a la abogacía y su si- 
tuación absolutamente ya anacrónica en cuanto a ese Es- 
tatuto que la rige y en el que, claro, algo tendrá que decir 
el Ministerio de Justicia. 

Hay un tema que nos gustaría que se considerara muy 
seriamente, que es esa delegación permanente del Minis- 
terio de Justicia en la Administración de Justicia de la ad- 
ministración de los fondos destinados a la satisfacción del 

turno de oficio y a la justicia gratuita que, a lo mejor, no 
Están sirviendo de verdad para llevar adelante una mejor 
remuneración de los que prestan este trabajo, sino para 
constituir un poder económico que a algunos les sirve 
-dicho lisa, clara y llanamente- para caciquear todo lo 
que puedan con la administración de tan ingentes medios. 

Voy a acabar haciendo una referencia, cómo no, que se 
une a las que ya se han hecho, a la Ley de Objeción de Con- 
ciencia, que más que regular un derecho lo que hace es 
administrarlo de modo tal que casi lo impide. Esperamos 
de su sensibilidad que, en la línea que todos estamos ex- 
poniendo y que creo que es generalizada en esta Cámara, 
se revise con buen criterio. 

Señor Ministro, antes de entrar en otros temas que des- 
de luego exigirían respuesta (por ejemplo, el de los tras- 
lados de reclusos, que fue iniciativa de mi compañera de 
Grupo Parlamentario Cristina Almeida, que se prometió 
que se iba a solucionar y que siguen siendo realmente un 
espectáculo poco presentable), voy a hacerle una referen- 
cia, simplemente, ahora que hablamos de racionalidad, a 
un tema que sigue llamando poderosamente la atención. 

En un Ministerio en que se carece muchas veces de lo- 
cales, donde hay una insuficiencia de medios materiales, 
se sigue con la feudal constumbre de que los Presidentes 
de los Audiencias, Fiscal y Secretarios vivan en los pala- 
cios de justicia ocupando viviendas privilegiadas y no vi- 
van donde tienen que vivir, cuando algunos de esos pala- 
cios están resultando insuficientes y lo lógico es que sean 
primero oficinas judiciales y que cada uno, no por razón 
de la función que realiza, se solucione el problema de la 
vivienda, como otros. 

Con ello y esperando que no lea usted en nuestras pa- 
labras la menor crítica sino una sincera voluntad de co- 
laboración y unas sugerencias que a lo mejor pueden re- 
sultarle útiles, estamos a su disposición, lógicamente en 
el marco del programa de su Partido, pero del programa 
que deberá usted leer no restrictivamente, porque el pro- 
grama leído como se debe leer ha sido sugerente para mu- 
chos ciudadanos y por ello no es bueno escatimarles aho- 
ra el contenido que tenía, y sin perjuicio, desde luego -y 
permítame que se lo diga y ya es lo último-, de discre- 
par de su interpretación de la sentencia del Tribunal 
Constitucional sobre la interrupción del embarazo, que 
me parece que es una expresión bastante más adecuada 
que la de «aborto», porque ciertamente esa sentencia vino 
acompaña de votos particulares. Se está examinando en 
concreto esa solución legislativa y no se pronunciaron so- 
bre ninguna otra posible, por lo cual no nos gustaría que 
esa inicial impresión que usted tiene pudiera suponer el 
menor freno o, en un momento determinado, la menor de- 
mora para que de verdad ese problema se solucione con 
la colaboración de todos nosotros. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Catalán, (Convergencia i Unió), tiene la palabra el señor 
Cuatrecasas. 

El señor CUATRECASAS 1 MEMBRADO: Señor Presi- 
dente, también en nombre de mi Grupo deseo sumarme 
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a lo expresado ya por otros portavoces y saludar cordial- 
mente al señor Ministro por su rápida comparecencia en 
esta Comisión. Creo que vale la pena subrayarlo. 

Ciertamente estos días ha habido temas relacionados 
con la justicia, con la Administración de justicia, que han 
estado en el ámbito de la opinión pública y creo que la 
presencia hoy, que espero que sea seguida por otras com- 
parecencias en ocasiones sucesivas, del señor Ministro 
ante esta Cámara puede facilitar aclaración sobre aspec- 
tos que son importantes para la propia opinión pública. 

Decía el señor Ministro -no en esta sala- en fechas re- 
cientes, como he tenido ocasión de leer, que es deseable 
que a los jueces se les conozca por sus sentencias. Cierta- 
mente celebro esta afirmación y creo que también será 
muy satisfactorio que al señor Ministro se le conozca por 
sus declaraciones ante el Parlamento sobre el trabajo que 
realiza a través de su Ministerio, para encauzar tanta pro- 
blemática, aunque pueda ser competencia de un sector 
que hoy tiene plena independencia, y no solamente esto, 
sino separación, como es el Poder Judicial. Creemos que 
con medios materiales y a través del diálogo lógico y ne- 
cesario entre la Administración y el Poder Judicial real- 
mente su Ministerio, quizás con mayor eficacia que na- 
die, puede intentar solventar esos problemas. 

Señor Ministro, quería referirme a ese aspecto del Po- 
der Judicial: su independencia. El hecho de que en la 
Constitución de 1978, por primera vez en España, haya 
una real separación de poderes y se cree el Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial fue bien venido y en definitiva su- 
pongo que tiene el acuerdo absolutamente mayoritario de 
la ciudadanía española. Pero cuando se llega a problemá- 
ticas concretas puede sorprender, y a veces desconcertar, 
porque estamos con declaraciones de jueces, de fiscales, 
de la propia Administración, de diversos Ministerios, con 
aparición de una cierta confrontación aparente y, por tan- 
to, las palabras sosegadas del Ministro de Justicia siem- 
pre serán muy eficaces. 

Su invocación a la jurisprudencia del Tribunal Consti- 
tucional a nuestro Grupo le parece muy oportuna, pero 
que no se haga de forma puntual, sino constante y gene- 
ral, porque, en definitiva, la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional no ha de ser otra cosa que la interpreta- 
ción del ámbito constitucional, de la propia Constitución, 
y esto puede delimitar también los problemas y el ámbi- 
to y el cauce donde se tendría que discutir toda la proble- 
mática que la propia sociedad española en este momento 
pueda considerar que tiene planteada. 

Evidentemente, en este trabajo hay toda una serie de 
medidas que el señor Ministro ha ido invocando de agili- 
zar la Administración de Justicia, no ya a través de la in- 
novación legislativa, sino facilitando la rapidez procesal. 
Ha mencionado el hecho de los delitos flagrantes. Sea ello 
bienvenido, evidentemente con todas las garantías proce- 
sales, a las que en ningún caso hay que renunciar. Pue- 
den encontrarse fórmulas, y si el Ministerio en este cam- 
po puede actuar de una forma adecuada, creo que por par- 
te del Legislativo ello será motivo de felicitación en cuan- 
to al control necesario que podremos hacer sobre estas ac- 
tuaciones ministeriales. 

Ha invocado toda una serie de actuaciones que su Mi- 
nisterio quiere acometer. No quiero, en aras a la breve- 
dad, entrar de forma circunstanciada en todo lo que ha 
ido diciendo, además de que muchos temas han sido ya 
acometidos por anteriores portavoces. Lo que sí que quie- . 
ro subrayar (aparte de sumarme a la petición de que el 
Código Penal completo venga cuanto antes a esta Cáma- 
ra para su necesaria consideración, análisis y, en defini- 
tiva, tramitación) es lo que ha dicho en una declaración 
sobre el jurado, porque, si he entendido bien lo que he leí- 
do, ha hecho referencia a un deseo: que es posible esta- 
blecer el jurado puro para determinados supuestos, como 
serían los de violación, delitos que afectan a la Adminis- 
tración de Justicia, etcétera. ¿Ello quiere suponer que el 
Ministerio descarta el proponer para el resto de delitos lo 
que parecía que era una decisión ya de su predecesor: el 
jurado mixto o escabinado? ¿Es que prevé un sistema de 
combinación, que sería complejo, pero que quizá no sea 
imposible, según el tipo de delito que se plantee? 

En definitiva, señor Ministro, éste es un tema que está 
planteado desde hace tiempo, sobre el que diversos Gru- 
pos parlamentarios, entre ellos el suyo mismo, hemos re- 
clamado que se actúe legislativamente, y ante esta posi- 
bilidad del jurado mixto o jurado puro, que acaba de in- 
troducir el señor Ministro, querríamos conocer realmen- 
te cuál es su opinión. 

En cuanto a otros supuestos que ha invocado, yo 
querría centrarme en un aspecto que es el de los conflic- 
tos ante la Administración y el hecho de lo contencioso, 
no ya en cuanto a la reforma de la ley, sino en cuanto a 
la real y sustancial eficacia de resolución de estos con- 
flictos. 

Su señoría ha planteado fórmulas de conciliación -val- 
ga la palabra- en este campo. Ha invocado también una 
nueva ley de expropiación forzosa, y realmente me pare- 
ce que todo ello va sustancialmente ligado. Supongo que 
el incremento tan notable (por cinco, ha dicho) de conflic- 
tos que en definitiva van a lo contencioso no será única y 
exclusivamente por la mayor voluntad conflictiva que 
tenga la sociedad española, sino por unas realidades que 
se plantean por la mayor complejidad de la Administra- 
ción y quizá también por una determinada actuación de 
la Administración con menor ponderación, dada la mul- 
tiplicidad de temas que pueden hoy día suscitarse en este 
campo, pero lo cierto es que todo lo que sean medidas 
para agilizar este trámite y encontrar fórmulas de conci- 
liación y, sobre todo, como usted ha apuntado, fórmulas 
de abreviación de la resolución del conflicto, sería ex- 
traordinariamente positivo. 

Ha hablado usted también, en cuanto a esta mejora de 
la Administración de Justicia, del tema del Centro de Es- 
tudios Judiciales y me parece muy oportuna su referen- 
cia a este respecto. Querría añadirle, en definitiva, de for- 
ma global, la posibilidad de descentralización de actua- 
ciones, en directo contacto con las realidades que se plan- 
tean, que sabe usted que en España es una realidad di- 
versa, no ya por las situaciones de diferente índole de De- 
recho civil, por la propia estructura hoy día en comuni- 
dades autónomas y el hecho, por ejemplo, de la Escuela 
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Judicial, próxima a la realidad que después toque vivir a 
jueces y a magistrados y, por qué no, también a fiscales 
en ámbitos concretos. A título de ejemplo, simplemente 
querría mencionar el hecho de la lengua propia de las co- 
munidades autónomas, que es preceptivo que conozcan 
no solamente jueces y magistrados, sino también fiscales, 
para que el ciudadano tenga igualdad de oportunidades, 
como en definitiva la legislación prevé. Todo ello a través 
de una adecuada descentralización de estos ámbitos de 
formación y, en definitiva, de creación de lo que después 
será toda la estructura judicial en lo que el Ministerio 
puede realmente prestar un servicio extraordinario. 

También ha invocado, y con ello termino, señor Presi- 
dente, un aspecto como es el de desjudialización, en lo po- 
sible, para descargar a jueces de un cúdulo de asuntos 
que hoy día tienen pendientes de resolución. Ello es bue- 
no, y mi Grupo estaría de acuerdo. De todas maneras, val- 
drá la pena tener en cuenta aspectos concretos como, por 
ejemplo, que podría evocarse aquí algo que ha menciona- 
do el señor Ministro cuando de pasada ha dicho que es de 
su responsabilidad, evidentemente: la Dirección General 
de Registros y Notariado. 

Dentro de esta Dirección General de Registros y Nota- 
riado ha entrado en vigor un ámbito extraordinariamen- 
te más amplio a través de la reforma del Registro Mer- 
cantil, reforma que se ha producido en función de la le- 
gislación nueva que esta Cámara y, en definitiva, las Cor- 
tes Generales, han establecido al hacer la reforma de la 
Ley de Sociedades Anónimas. Lo cierto es que lo que el 
legislador previó en esta reforma de la Ley de Sociedades 
Anónimas se ha traducido, y diría que se ha ampliado, y 
hasta cierto punto valdría la pena ponderar, si no en ex- 
ceso, a través de la vía reglamentaria, qué ha supuesto la 
reforma del Registro Mercantil. 

No creo que sea bueno judicializar ámbitos a los cua- 
les no les corresponde esta función y que, por tanto, en 
aras de la eficacia, en aras de la agilidad de la relación 
de la sociedad con los ámbitos de la Administración o con 
aquellos ámbitos que han de hacer públicos sus actos, no 
nos encontremos en una excesiva burocratización, en una 
excesiva intervención de terceros, con lo que ello supone 
de aumento de costes para, en definitiva, el que desea que 
un acto determinado sea reconocido y tenga la eficacia ne- 
cesaria, porque, sin quererme extender más en ello, señor 
Ministro, en el caso concreto que, como ejemplo, he cita- 
do, puede haber a veces la duda de, en un determinado 
acto, contrato o instrumento público quién es el que lo 
hace público, si el notario o el registrador. 

Sería éste un elemento distorsionador y, en definitiva, 
farragoso y entorpecedor que iría en sentido contrario a 
lo que el legislador ha deseado cuando ha hecho determi- 
nadas reformas sustantivas, y en este caso una tan impor- 
tante como es la que afecta a las sociedades anónimas y 
también a otras sociedades, como por ejemplo las de res- 
ponsabilidad limitada. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Popular, tiene la palabra el señor Cañellas. 

El señor CAÑELLAS FONS: Gracias, señor Presidente, 
I gracias también, señor Ministro, por su pronta compa- 
.ecencia, por su presencia en esta Comisión de Justicia 
le1 Congreso de los Diputados. 

Con la suya creo recordar que son cuatro las compare- 
:encias de Ministros de Justicia que han venido a esta Cá- 
nara a exponer ante la Comisión sus proyectos, quizá PO- 

iría decirse que sus deseos, sobre las medidas que consi- 
ieran necesarias para solucionar los problemas que afec- 
.an a la Administración de Justicia de este país. 

Pero como dos de estas comparecencias las protagoni- 
tó una misma persona, yo prefiero retener el hecho de que 
3, S. es el tercer Ministro de Justicia, por ver si se cum- 
de  la previsión aquella de que a la tercera va la vencida, 
Jorque lo cierto, lo innegable, cualquiera que sea el 
:ómputo que hagamos de comparecencias, es que desde 
1982 hasta ahora la situación de la Administración de Jus- 
ticia, de esta trascendental parcela que configura preci- 
samente la existencia de un Estado de Derecho, sigue 
igual, si no peor, porque peor podría decirse que es 
imposible. 

Esto me lleva a la tentación de parodiar un antiguo re- 
Frán de mi tierra -repito que es una parodia-, que tra- 
duciría diciendo: de ministro mudarás, pero del atasco no 
saldrás. Por lo menos, no hemos salido hasta ahora, se- 
hor Ministro. 

Esperamos que con esta exposición que S. S. nos ha he- 
rho hoy podamos avanzar en ese camino, que es común, 
como S. S. ha dicho al final de su intervención, en ese de- 
seo de solucionar los problemas que a todos, de una ma- 
nera u otra, nos afectan en cuanto a la eficacia de este 
trascendental servicio público. 

Voy a comentar, rápida y brevemente, algunas cuestio- 
nes, no todas; otras han sido ya expuestas por portavoces 
anteriores. Mi Grupo puede compartir y comparte esas in- 
quietudes, yo no voy a repetirlas aquí -por ejemplo la 
ley de objeción de conciencia y alguna cosa más-, pero 
sí voy a entrar en determinados aspectos que creo que son 
todavía más puntualizables. 

Su señoría ha hecho referencia a la necesidad de opti- 
mizar la dotación económica, la dotación personal y la do- 
tación material de la Administración de Justicia. Es cier- 
to, señor Ministro, no lo negamos, lo hemos reconocido to- 
dos los grupos parlamentarios, que se ha hecho un esfuer- 
zo por mejorar esta dotación material del servicio, pero 
también es cierto que el gasto se ha hecho de una forma 
poco satisfactoria. Decir, por ejemplo, que se inaugura un 
nuevo juzgado cuando este juzgado de nueva planta y de 
nueva ubicación material tiene 40 metros cuadrados de 
superficie para todo un juzgado de primera instancia e 
instrucción, no es precisamente como para ponerse ner- 
vioso. Y es, repito, un juzgado nuevo. 

En el distrito que yo mejor conozco podría resumirse 
esta situación de medios materiales con una frase del Pre- 
sidente del Tribunal Superior de Justicia (y voy a citar lu- 
gares concretos, pero creo que pueden ser aplicables a 
otros sitios que yo desconozco) que dice: Las instalacio- 
nes en Mahón y Ciutadella son tercermundistas; las de 



- 6934 - 
COMISIONES 16 DE ABRIL DE 1991.-NÚ~. 236 

Ibiza y la Audiencia) pequeñas; el resto no tiene condicio- 
nes y necesitan reformas. 

Este es un caso concreto. No se puede generalizar, pero, 
por lo que yo conozco, hay muchos otros sitios donde se 
produce esa falta de adecuación entre el servicio y el sus- 
tento material donde se ha de llevar a cabo el servicio. 

Algún otro portavoz ha planteado la problemática del 
personal a todos los niveles (después entraremos en el de 
jueces y magistrados), pero yo me quiero referir a que hay 
una verdadera problemática en cuanto a la falta de per- 
sonal especializado en la Administración de Justicia. Se- 
guimos funcionando a base de interinos que, aprovechan- 
do la ampliación que existe de plazas y la posibilidad de 
mejoras por pasar de un sitio a otro van dejando vacan- 
tes aquellas plazas más difíciles, más incómodas y que es- 
tán remuneradas exactamente igual que las cómodas o 
las fáciles. 

Hay toda una serie de medidas, remuneraciones una de 
ellas, para dotar a esos juzgados y tribunales de un per- 
sonal fijo, de secretario para abajo, o desde agente judi- 
cial para arriba, que hagan posible la continuidad de la 
función eficaz de cada uno de esos órganos. 

Dentro de ese problema de la eficacia S. S. ha hecho re- 
petidas alusiones a ella, pero alusiones marginales. Un 
tema que aquí ya se ha tocado, pero mi Grupo tiene un 
especial interés en que se insista en él, es el de la oficina 
judicial. 

Su señoría nos ha hablado de redefinición de funciones, 
de competencias, pero no hemos llegado a tener una idea 
clara de por dónde pueden ir estas reformas absolutamen- 
te necesarias, tanto más si, como S. S . ,  por ejemplo, pre- 
tende, se instaura un sistema informático que permita co- 
nocer algo más, todo lo posible, de la información que es- 
tán dando las estadísticas actuales. Con una oficina judi- 
cial como la que tenemos, instaurar un servicio informá- 
tic0 que pueda procurar todas esas bases de datos que per- 
mitan conocer la realidad sociológica de la Ádministra- 
ción de Justicia es, me atrevería a decir, señor Ministro) 
imposible; en cualquier caso, dificilísimo. Quisiéramos 
más precisiones al respecto. También quisiéramos, y lo 
digo de un modo general para otras cuestiones, plazos. 
¿En qué plazo prevé el Ministerio que puede estar hecho, 
por lo menos, un estudio previo, ya debidamente funda- 
do, sujeto a posibles retoques de esta nueva concepción 
de la oficina judicial? 

Con respecto al tema de la dotación de medios mate- 
riales a los organismos judiciales, juzgados y tribunales, 
señor Ministro, a mi Grupo se le plantea una cuestión que 
consideramos trascendente y que aquí ha sido apuntada: 
¿qué grado de posibilidades hay de una descentralización 
de esta gestión y una cooperación con las comunidades 
autónomas, e incluso con las instituciones locales? Es evi- 
dente que, en algunos casos, la posibilidad de instalar juz- 
gados en sitios adecuados, por lo menos amplios, ha sido 
posible gracias a gestiones entre la organización judicial 
e instituciones de carácter local. 

Las comunidades y las instituciones de carácter local 
conocen cuáles son las realidades de cada población o de 
cada territorio. Estas son las que más fácilmente pueden 

dar una solución o pueden cooperar para que se encuen- 
tre esta solución. Su señoría hablaba de eliminar deter- 
minadas preocupaciones de los organismos judiciales 
para que puedan dedicarse a su función real y verdadera, 
cual es la de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado. Está la 
creación de esas gerencias territoriales, pero, en definiti- 
va, estamos incardinando, dentro de la organización ju- 
dicial, funciones de tipo de gestión administrativa que po- 
drían ser perfectamente llevadas a cabo por instituciones 
como las comunidades o corporaciones legales que ya dis- 
ponen de un servicio administrativo que pueden aportar 
a la solución de estos problemas sin cargar a la Adminis- 
tración de Justicia propiamente dicha con temas que, nor- 
malmente, son ajenos a su actividad normal. 

En el tema de la reforma legislativa poco me queda de- 
cir. Evidentemente que estamos interesadísimos en ese 
Código Penal; estamos esperando esa parte especial que 
su antecesor en el cargo nos prometió hace ya algún tiem- 
po y que, a la luz de esa parte especial) tendremos opor- 
tunidad también de enfocar la parte general, cuyo estu- 
dio ahora aislado puede ser totalmente inoperante, le gus- 
te a uno o no, porque la parte especial puede reconducir 
a nuevos planteamientos en cuanto al enjuiciamiento de 
esta labor. Mi Grupo de momento no se halla muy satis- 
fecho con esa parte general, y parece que no es el único, 
puesto que hay otros que han planteado ya cuestiones a 
este respecto. 

Sobre las reformas de los procedimientos tengo que 
abundar en lo que ha dicho ya un portavoz y, de paso, di- 
sentir de S .  S .  La jurisdicción civil es la que está más so- 
brecargada, la jurisdiccion civil es la más lenta, por así 
decirlo, pero también la que exige mayor esfuerzo, en la 
que un juez no puede despachar con esa sencillez con que 
S .  S .  y nosotros deseamos. Se puede resolver una cuestión 
penal en el caso de un delito flagrante o de un determi- 
nado suceso de tipo penal, pero aquélla requiere una la- 
bor de estudio, una labor de preparación que hace impo- 
sible esta celeridad. Por tanto, quizá sí que sea necesaria 
la primera, quizá sí, como S .  S .  ha apuntado, sea la que 
antes se vaya a abordar. Desde luego, yo creo que racio- 
nalización y disminución de procedimientos es una cues- 
tión absolutamente necesaria. 

No voy a insistir en lo de la vía contencioso-adminis- 
trativa en esa dicotomía de no hay juzgados porque no 
hay procedimiento; no hay procedimiento, por tanto, no 
hay juzgado, pero sí voy a insistir en algo que S. S .  ha di- 
cho y que ha manifestado ya algún portavoz: la posibili- 
dad de sacar del ámbito judicial, no sólo lo contencioso- 
administrativo, sino otros temas. Pero eso, señor Minis- 
tro, no podemos olvidar que entraña graves dificultades. 
Pongamos por caso lo de la reforma de las subastas en ofi- 
cinas notariales. Ahí se han vertido ríos de tinta: hay no- 
tarios a favor del sí, hay notarios radicalmente a favor del 
no, y hay notarios que plantean una serie de problemas 
que será necesario estudiar antes de poder tomar una de- 
cisión al respecto. 

En cuanto a la conflictividad con la Administración 
-quiero insistir en ello y algún portavoz ya lo ha hecho-, 
debo señalar que hay que racionalizarla. La Administra- 
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ción está al servicio del administrado, no es un órgano 
creado para hacerle la vida imposible, para hacerle la 
vida complicada, para hacerle la vida difícil. Si hay una 
jurisprudencia, si hay un criterio reiteradamente senta- 
do, hay que cambiar la mentalidad de esa Administración 
que, por sistema, recurre todo porque para eso tiene un 
servicio jurídico que le resulta gratuito. 

Hay otra reforma a la que mi predecesor en el uso de 
la palabra ha hecho referencia, cual es la reforma mer- 
cantil. Aparte de esa reforma de la Ley de Sociedades, 
principalmente, y del Código de Comercio también, que 
ha ido algo más allá de lo que esos compromisos con la 
Comunidad nos exigían, hay una secuela de la reforma, 
que es la del Registro Mercantil, surgida no ya de estas 
Cámaras, sino emanada de la propia Dirección General. 
Un conocedor del tema, puesto que es registrador mer- 
cantil, ha publicado un artículo en una revista en el que 
se dice: La reforma del Registro Mercantil no ha funcio- 
nado en Europa y tampoco lo hará aquí. Y algo debe de 
tener el agua cuando la bendicen, cuando el Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, 
ha remitido a 40.000 compañeros abogados -según dice 
la carta- unos folletos sobre las normas a seguir para el 
depósito de la documentación mercantil que, a partir de 
ahora, se deposita en lugar de en Hacienda, en el Regis- 
tro; 40.000 folletos a compañeros abogados, y 150.000 a 
empresarios españoles. Lo dice el Colegio, no lo digo yo. 
¡Es lo nunca visto! Los Registradores, en definitiva, se han 
encontrado ante una necesidad de que ellos tienen que 
unificar posturas puesto que la legislación, la norma, y el 
apresurado reglamento del Registro Mercantil, deja unas 
lagunas terribles. A modo de ejemplo, se dice que las jun- 
tas universales se iniciarán con el acta y firmarán al prin- 
cipio del acto todos los asistentes. Después se pueden au- 
sentar pero como ya han firmado al principio, la junta es 
universal. No dice el reglamento que firmen al final el 
acta, sino al principio. Se hace una lista y firman. Y, a par- 
tir de aquí, ancha es Castilla. No es más que un ejemplo 
de que así no se puede funcionar. 

El tercer bloque de temas, señor Ministro, afecta más 
concretamente al Poder Judicial. Su Señoría ha hecho re- 
ferencia exclusivamente al Centro de Estudios Judiciales. 
Quizás habría que empezar antes. Respecto a la selección 
a candidatos a ingresar en la carrera judicial, ¿vamos a 
seguir con el mismo procedimiento? ¿Hay posibilidad de 
cambiarlo? Sin desmerecer la oposición tradicional, ¿hay 
posibilidad de turnos paralelos pero que estén unificados, 
incluso hasta el punto de que sean los mismos tribunales 
quienes juzguen la oposición y el turno paralelo a fin de 
que no se produzcan, como se han producido, criterios 
esencialmente dispares a la hora de enjuiciar la forma- 
ción de este candidato a la carrera judicial? 

Ya tenemos el candidato seleccionado, ya está en el 
Centro de Estudios Judiciales. El esfuerzo ha sido bárba- 
ro, señor Ministro, no lo negáiiios. Pero, ¿salen bien for- 
mados? ¿Ha sido efectivo ese esfuerzo? ¿Ha dado un re- 
sultado? Eri csta Cámara se dijo que salían cada vez peo- 
res jueces. No lo dije yo sino un anterior componente del 
Consejo General del Poder Judicial. Hay Presidentes de 

Tribunales Superiores de Justicia que están diciendo que 
preferirían menos jueces pero más preparados, que más 
jueces que están creando un problema con apelaciones, 
con trámites innecesarios, etcétera. 

¿Hay posibilidad, señor Ministro -y lo digo no porque 
yo lo plantee, ya que mi Grupo en esto estaría de acuer- 
do, sino porque lo ha suscitado ya el Consejo General del 
Poder Judicial-, de que la responsabilidad del Centro de 
Estudios Judiciales recaiga precisamente en el órgano que 
rige el Poder Judicial? Según parece, existe un vocal en 
el Consejo que tiene un estudio hecho y unas propuestas 
de tutorías, de ayudantías, o de jueces adjuntos. ¿Va a de- 
pender eso del Consejo? ¿Va a seguir como está hasta 
ahora? 

Otro tema que S. S .  ha tocado al hablar del jurado o de 
las posibilidades de enjuiciar determinados delitos por el 
jurado, es el de la responsabilidad de los jueces y magis- 
trados. Es evidente que la Ley Orgánica del Poder Judi- 
cial no diseña un cuadro de responsabilidades claro y que 
está siendo contestado por muchos ámbitos dentro de la 
Administración de Justicia. ¿Va a haber ahí una redefini- 
ción de la responsabilidad de los jueces y magistrados? 
¿Va a haber un sistema claro que permita a la inspección, 
al Consejo, y si hace falta a los Tribunales, la exigencia 
de esta responsabilidad con arreglo a un modelo perfec- 
tamente definido? 

En mi Grupo teníamos siempre la preocupación de do- 
tar al Consejo General del Poder Judicial de mayores com- 
petencias. Parece ser, según las declaraciones del Presi- 
dente del Tribunal Supremo, que de momento no intere- 
sa; que lo que se pretende es desarrollar las que ya tiene 
y llevarlas a un cumplimiento, antes de aceptar nuevas 
parcelas de poder y, evidentemente, de responsabilidad. 
Lo dejo apuntado, pero no deja de ser extraño, por ejem- 
plo, que el Consejo hoy no tenga la potestad reglamenta- 
ria externa como la tiene, por ejemplo, el Banco de Espa- 
ña, o la comisión nacional de valores mobiliarios. Parece 
absurdo que quienes son, en definitiva, garantes de la le- 
galidad, no puedan tener esa potestad y la tengan orga- 
nismos que no son tan especializados como los que he 
mencionado. 

En cuanto al sistema penitenciario ... 
El señor PRESIDENTE: Señor Cañellas, vaya termi- 

nando. 

El señor CANELLAS FONS: Termino, señor Presidente. 
... le agradezco los datos, y quisiera que nos aclarara 

cuál es el porcentaje de infectados por el Sida que existe 
hoy entre la población penitenciaria. Nos ha dicho S. S .  
que ha bajado en cuatro puntos. Dentro de ese 46 por cien- 
to de adictos, ¿qué porcentaje hay de infectados por el 
virus? 

Otro tema, señor Ministro, es el de la política de rein- 
serción. ¿Piensa seguir con esa política abierta que ha ha- 
bido hasta ahora? ¿Piensa introducir cambios? Nada nos 
ha dicho al respecto. 

En definitiva, señor Ministro, mi Grupo será el prime- 
ro que celebrará que S. S. tenga éxito en todos esos bue- 
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nos deseos que tan bonitamente nos ha expresado. No de- 
seamos poder decir del señor Ministro lo que decía un crí- 
tico musical hablando de Ricardo Strauss: Como Ricar- 
do, prefiero a Wagner; como Strauss, me quedo con 
Johann. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Socialista, tiene 
la palabra el señor Cuesta. 

El señor CUESTA MARTINEZ: Señor Presidente, se- 
ñorías, al comienzo de mi intervención necesariamente 
tengo que felicitar al señor Ministro de Justicia, en pri- 
mer lugar, por su nombramiento al frente del Departa- 
mento y, en segundo lugar, por el contenido de su in- 
tervención. 

Como han expresado otros portavoces parlamentarios 
también quiero, en nombre de mi Grupo, agradecer que 
su primer acto como Ministro de Justicia haya sido la SO- 

licitud de esta comparecencia que hoy nos ocupa. En SU 

exposición ha reflejado que su inmediata responsabilidad 
es gestionar, impulsar también con el aporte personal, un 
proyecto modernizador de la justicia española en marcha. 
En esto, tanto el Consejo General del Poder Judicial, como 
la sociedad española, consideran que, en efecto, este pro- 
ceso modernizador, es un proceso dinámico en marcha. 

Con esta primera reflexión, quiero aprovechar este mo- 
mento para, en nombre de mi Grupo Parlamentario, ha- 
cer, por un lado, un público reconocimiento de los Minis- 
tros que le han precedido en su responsabilidad, y, por 
otro, mostrar nuestro apoyo decidido de colaboración a 
la gestión que ahora inicia. 

Quisiera referirme, por el mismo orden, a varios aspec- 
tos de los temas que ha venido planteando el señor Mi- 
nistro en esta comparecencia. El gran objetivo - q u e  com- 
partimos porque pertenecemos al mismo proyecto políti- 
co- es la modernización de la justicia española, lograr 
la eficacia de la justicia española. 

No quisiera dejar pasar (aunque éste es un debate que 
nos ocupará quizá a lo largo de la legislatura) algunas 
afirmaciones que se han hecho por parte de algún Grupo 
Parlamentario en torno a la relación entre los poderes del 
Estado. Muy brevemente, quisiera decir que el diseño 
constitucional y el de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
configuran unos mecanismos de relación entre los distin- 
tos poderes del Estado que, en materia de la justicia, nos 
deben de llevar a hablar fundamentalmente de una nece- 
saria sinergia; una sinergia que no va en merma de la in- 
dependencia del Poder Judicial, y en las horas presentes 
no se puede sostener que haya una reducción, sino todo 
lo contrario, de ese concepto de independencia del Poder 
Judicial. 

Lo diré no con palabras propias, sino con las del Con- 
sejo General del Poder Judicial, en su Memoria de 1990: 
El Consejo General del Poder Judicial como supremo ór- 
gano de gobierno de este poder del Estado se halla en con- 
diciones de proclamar que en España la justicia es inde- 
pendiente. Los jueces y magistrados gozan de plena y to- 
tal independencia. 

Hablaba el señor Ministro del inicio de una segunda 

etapa, de un proceso que, en efecto, ha combinado la re- 
solución de temas superestructurales de la Administra- 
ción de justicia y, simultáneamente, ha venido actuando 
también en el desarrollo de temas infraestructurales, y 
aquí en una doble vertiente de gestión, gasto y de refor- 
ma parcial de tipo procesal. 

Ahora en esta segunda etapa, en efecto, hay que conse- 
guir -y ése es el anhelo que compartimos- esa mayor 
eficacia en la Administración de justicia, el realizar esa 
idea de servicio público de la Administración de justicia. 
Desde esta perspectiva en un primer bloque de plantea- 
mientos, el señor Ministro nos ha hablado de la reforma 
legislativa del necesario Código Penal de la democracia. 

En efecto, señorías, todo cambio en la constitución po- 
lítica de un Estado produce ineludiblemente la transfor- 
mación de su sistema punitivo. Se ha venido trabajando 
en una línea de reformas parciales, pero es el momento 
de acometer esta gran tarea. 

Como decía un ilustre jurista, Bettiol, no se puede com- 
prender en su íntimo valor una determinada legislación 
penal sin conocer el momento político en el que nace y 
opera. La España de hoy necesita, en efecto, un nuevo Có- 
digo Penal y ahí existe un compromiso del programa so- 
cialista, ratificado no sólo por el Presidente del Gobierno 
en su debate de investidura, sino en la presente compa- 
recencia por el Ministro de Justicia. 

Quizá sería bueno precisar en qué fase se encuentra la 
parte especial del anteproyecto. Mi Grupo comparte la ne- 
cesidad de que esta transformación fundamental se haga 
desde el diálogo y el concurso de todas las voluntades e 
ideas políticas, desde el consenso, y a ello vamos a desti- 
nar nuestro trabajo en esta Cámara. 

Es inaplazable, en efecto, un Código Penal moderno, 
con unos nuevos tipos y con un sistema punitivo nuevo. 
Cada minuto de hoy vale por años del pretérito, por eso, 
es de esperar que el impulso expiacionista se cancele 
pronto. Es indispensable mantener aún la pena como san- 
ción intimidante de fundamento retributivo, dotándola de 
un objetivo resocializador, pero a su lado y en rica gama 
de categorías, es necesario situar medidas de seguridad 
con fines generales, exclusivamente preventivos de futu- 
ros delitos y con objetivos concretos de curar, corregir o 
inoculizar en cada caso. No son, señorías, palabras mías; 
son palabras del insigne profesor Jiménez de Asúa cuan- 
do se refiere al Derecho Penal del futuro. 

En esta perspectiva, creo que encontrará el Ministro la 
colaboración necesaria para dar impulso a esta ingente 
tarea de reforma legislativa en el ámbito del derecho sus- 
tantivo penal. 

Se ha referido también a la reforma procesal. Nos ha 
causado gran satisfacción comprobar por las palabras del 
Ministro que hay un grado importante de desarrollo de 
los trabajos de la comisión especial que estudia la refor- 
ma del derecho procesal, de la sección especial creada en 
el marco de la Comisión General de Codificación. Creo 
que es urgente, y preguntaría al señor Ministro, la refor- 
ma del procedimiento contencioso-administrativo, y en 
esa perspectiva, como otros Grupos Parlamentarios, le 
plantearía cuáles son las previsiones del Departamento. 
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Es importante acometer esta reforma procesal porque es 
un compromiso también programático de mi Partido y 
porque, en efecto, ello hará viable una institución muy 
querida para los socialistas, que encarna o desarrolla el 
principio del artículo 125 de nuestra Constitución, de par- 
ticipación ciudadana en la Administración de la Justicia. 
Me estoy refiriendo, como otras señorías, a la institución 
del jurado. 

Sin embargo, quiero señalar muy brevemente mi con- 
formidad con las palabras del señor Ministro en la mate- 
ria. Usted dijo que hay que huir de la precipitación y, en 
efecto, en esta materia hay que huir de la precipitación 
porque no conviene por un voluntarismo correr el riesgo 
de hacer fracasar una institución tan querida. Me parece 
que es correcto políticamente vincular la institución del 
jurado estrechamente a la reforma del Código Penal, a la 
reforma procesal, a la ejecución definitiva de la Ley de De- 
marcación y Planta y al diseño de la oficina judicial. 

Desde otro punto de vista, nos alegra también observar 
en su discurso que acoge como objetivo prioritario la re- 
gulación de la indemnización a las víctimas de delitos vio- 
lentos. No solamente es éste un anhelo de nuestro progra- 
ma electoral, sino también un acuerdo del año pasado de 
esta Comisión de Justicia e Interior cuando aprobó una 
proposición no de ley presentada por mi Grupo Par- 
lamentario. 

Quiero asimismo transmitir la preocupación del Grupo 
Socialista por lo que consideramos una necesidad impor- 
tante: la reforma de la legislación de menores. En el seno 
de mi Grupo se ha constituido una comisión de trabajo 
para profundizar en esta reflexión y con nuestra iniciati- 
va parlamentaria, ofrecemos nuestra colaboración en la 
materia. 

Hablábamos de la mejora de la Administración de Jus- 
ticia. En esta segunda etapa (no vamos a hacer triunfalis- 
mo), nos encontramos en una situación en la que, desde 
el punto de vista de la historia, podemos calificar el gra- 
do de desarrollo de los medios y de las potencialidades 
de la Administración de Justicia en nuestro país de his- 
tórico. También lo diré con palabras del Consejo del Po- 
der Judicial su última Memoria: Con la perspectiva de los 
años transcurridos, puede entenderse que la Administra- 
ción de Justicia española ha dejado de adolecer de su cró- 
nica anemia en medios materiales y personales. Los pro- 
blemas que aquejan a la justicia -nos decía el Consejo 
del Poder Judicial, en 1990- vienen determinados por la 
misma crisis de crecimiento. En efecto, por ahí es por don- 
de los próximos retos deben encauzar la tarea de moder- 
nización y de eficacia de la Administración de Justicia. 

Nos ha parecido muy sugerente e interesante la inten- 
ción que tiene el Ministerio de confeccionar el sistema es- 
tadístico de clasificación y ordenación de datos, porque 
toda gestión debe estar fundamentada en el análisis más 
vinculado a la realidad, debe arrancar de los datos empí- 
ricos para realizar esa tarea y esa labor transformadora. 

Al hilo de esto último, hemos podido conocer -lo he- 
mos leído en alguna publicación- la existencia de distin- 
tas encuestas -y se va a seguir en esa línea de futuro- 
sobre el estado de la Administración de justicia, tanto des- 

de el punto de vista de los ciudadanos, como desde el pun- 
to de vista de los miembros de la carrera judicial. Me gus- 
taría escuchar (si tiene el señor Ministro en su poder es- 
tos datos) cuál es hoy el estado de opinión, cómo ha evo- 
lucionado la opinión en relación con el estado de la Ad- 
ministración de justicia. 

No quisiera tampoco dejar de referirme a algo que me 
ha parecido una reflexión innovadora muy importante en 
la sesión de hoy, en las palabras y en las intenciones del 
señor Ministro de Justicia: lo que podríamos definir como 
el intento de contener el auge de los litigios. 

Es, en efecto, una novedad el trabajar en esta reflexión 
sobre la potenciación de la autocomposición extrajudicial 
de intereses en conflicto. Usted apuntaba lo relativo al or- 
den contencioso-administrativo. Nosotros, en el «Progra- 
ma 2000», hemos hecho también alguna especulación en 
ese sentido. 

Nuestro ordenamiento está caracterizado por un grado 
de judicialidad de la resolución de conflictos que parece 
sobredimensionado. Parece necesario buscar los medios 
para un mejor funcionamiento de la Administración de 
justicia con la limitación del recurso al propio servicio pú- 
blico, sin que ello, lógicamente, pueda suponer menosca- 
bo del derecho a la tutela judicial efectiva. 

Transmitimos nuestra preocupación y nuestro acuerdo 
con la idea de optimizar los mecanismos de gestión y de 
potenciar la oficina judicial, de impulsar los trabajos de 
diseño de esta oficina judicial en la línea apuntada por el 
subgrupo de trabajo para la reforma de las oficinas judi- 
ciales, creado en el seno de la sección especial para la re- 
forma procesal. 

Otro tema de interés que mi Grupo estima que tiene 
una gran potencialidad en lo que va a ser la línea futura 
de gestión en relación con la descentralización es el fun- 
cionamiento de las gerencias territoriales. Lo recibimos 
con una gran esperanza. Las gerencias territoriales pue- 
den y deben trabajar en muchas líneas de dirección, tam- 
bién en la dirección de la justicia municipal. Pueden y de- 
ben tener un papel impulsor de ese objetivo que se dise- 
ñaba de agrupación de las secretarías de juzgados de paz. 

El señor PRESIDENTE: Señor Cuesta, vaya concluyen- 
do, por favor. 

El señor CUESTA MARTINEZ: Concluyo, señor Pre- 
sidente. 

Me voy a referir ya muy brevemente a un tema al que 
no ha aludido en su primera exposición el señor Minis- 
tro, quizá porque no es necesaria una reforma judicial, 
que es la objeción de conciencia. 

En este caso, la única pregunta que yo formularía al se- 
ñor Ministro es la relativa al número y actuaciones ten- 
dentes a conseguir plazas o puestos de actividad de cola- 
boradores sociales, a efectos de la prestación social sus- 
titutoria. 

En efecto (mi Grupo no puede hacer otra cosa, porque 
conecta con el diseño que tiene en la función resocializa- 
dora de las instituciones penitenciarias), compartimos los 
objetivos de política penitenciaria diseñados, relativos a 
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potenciar ese plan de ocupación integral. Recogemos ese 
dato cuando trazaba el perfil interno de que el 46 por cien- 
to de la población reclusa es adicta a las drogas y lo po- 
nemos en relación con el objetivo de potenciar programas 
para drogodependientes en el seno de las instituciones pe- 
nitenciarias españolas. Nos felicitamos de que de esta for- 
ma las prisiones en España empiecen a cumplir ese papel 
de contribuir a una deshabituación de los toxicómanos y 
a una auténtica reinserción y reeducación. 

Finalizo, señor Presidente, señorías, diciendo que mi 
Grupo recoge - c o m o  no podía ser de otra manera- su 
invitación a la colaboración creativa. 

Quiero reiterarle el apoyo de mi Grupo en esta tarea 
tan apasionante de modernización de la justicia española 
que, en efecto, como usted ha definido, es una tarea de 
Estado. 

El señor PRESIDENTE: Se suspende la sesión durante 
tres minutos. 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Justicia. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (De la Quadra-Sal- 
cedo y Fernández del Castillo): En la contestación trataré 
de responder uno a uno, pero, forzosamente también, para 
no repetirme, deberé aprovechar para sintetizar y referir- 
me a unas y otras intervenciones. Si se me olvidan las re- 
ferencias que cada uno de los intervinientes han hecho, 
ruego me disculpen, pues se deberá más bien a la com- 
plejidad de los asuntos y a la repetición de materias, des- 
de uno u otro enfoque, que se ha producido a lo largo de 
la mañana de hoy. 

En primer lugar, quiero agradecer a la señora Garmen- 
dia sus palabras al iniciar su intervención, así como la ex- 
presión de coincidencia en muchos aspectos. Ha iniciado 
su intervención con un referencia a la pérdida de credi- 
bilidad de la Justicia, y tal vez fuera bueno, no solamente 
con referencia a esta intervención sino a la que ha hecho 
algún otro señor Diputado en ese mismo terreno - c r e o  
que también el señor Cañellas, del Grupo Popular-, leer 
el resultado de una reciente encuesta entre jueces y ma- 
gistrados, por parte del Consejo General del Poder Judi- 
cial, cuya lectura es expresiva de una mejora en la per- 
cepción, por parte de los protagonistas, de la prestación 
del servicio público. 

Preguntados respecto a la situación de la Justicia, en el 
año 1987 un 60 por ciento del colectivo preguntado -in- 
sisto en que era entre jueces y magistrados- considera- 
ba que la situación era muy mala o mala: en 1990, un 39 
por ciento de los encuestados consideraba que la situa- 
ción de la Justicia era muy mala o mala. En cambio, un 
53 por ciento entendía, en el año 1990, que era regular, 
frente a un 35 por ciento que en el año 1987 pensaba que 
era regular. Hay un cambio significativo de tendencia. Me 
parece que es importante saber qué es los que los prota- 
gonistas piensan acerca de su propio estado, mucho más 

en su servicio como la Justicia en el que, a diferencia de 
otros, como el de las carreteras, por ejemplo, el ciudada- 
no lo pisa y lo verifica; el de la Justicia, a veces, las rela- 
ciones siempre a través de mediadores (no por los media- 
dores) y los protagonistas, tienen en el año 1990 una per- 
cepción distinta. Creo que hay que ser lúcidos y conscien- 
tes acerca de los problemas que todavía subsisten, de los 
defectos que hay que corregir, pero no empecemos aña- 
diendo más desánimo al que ya se está superando y 
corrigiendo. 

Doy algún otro dato estadístico que me parece relevan- 
te. En la contestación a la pregunta acerca de si ha me- 
jorado la Justicia, en 1990 un 38 por ciento opina que ha 
mejorado: en el año 1987 opinaban que había mejorado 
la Justicia sólo un 16 por ciento; del 16 se ha pasado al 
38 por ciento. En el año 1987, un 46 por ciento creía que 
había empeorado la Justicia: en 1990 es un 24 por ciento 
el que opina que ha empeorado; insisto, un 24 por ciento 
opina que ha empeorado, y un 38 por ciento opina que ha 
mejorado. También es significativo la expectativa que 
despierta en los jueces y magistrados el futuro de la Jus- 
ticia, pues sólo un 12 por ciento cree que empeorará, fren- 
te a un 32 por ciento que lo creía en el 1987; ahora sólo 
un 12 por ciento cree que empeorará y, en cambio, un 43 
por ciento cree que mejorará, frente a un 25 por ciento 
que en 1987 pensaba que mejorará. Por consiguiente, hay 
una inversión importante en un terreno significativo, que 
es el de la confianza en que se está encarrilando la situa- 
ción en el buen sentido, lo que no quiere decir que hayan 
desaparecido los problemas. 

Hay tres preguntas relevantes, que no voy a leer, para 
no alargar la intervención, acerca de la creencia en la in- 
dependencia del Poder Judicial, la necesidad de la infor- 
matización, datos que implican una voluntad para poner- 
se a trabajar, utilizando medios más modernos para que 
se cumpla esa expectativa de que la situación va a mejo- 
rar. Contesto a la referencia que se ha hecho sobre la pér- 
dida de la credibilidad diciendo que más bien creo que 
hay una sensación subjetiva en los protagonistas de que 
la situación ha mejorado. Supongo que esa sensación no 
es un puro subjetivismo, sino que responde a esa serie de 
datos de medios materiales y personales, de aumento del 
número de jueces a que antes he hecho referencia. 

La segunda reflexión que se hacía por otros parlamen- 
tarios de distintos grupos era la relativa al hacinamiento 
en las cárceles y al nuevo Código Penal. He indicado ya 
cómo me propongo presentar al Gobierno en otoño un 
plan de modernización de infraestructuras penitenciarias, 
que recupere en un plazo de seis anos el déficit que existe 
y que amenazaba con aumentar si se seguía con el ritmo 
de incremento de población reclusa hasta el año 2005. 
Pero, además de este plan de mejora de infraestructuras 
penitenciarias, creo que el Código Penal también puede 
cumplir una función de alivio, con algunas técnicas como 
la posibilidad de aplicación de la revisión condicional 
hasta un plazo de dos años al que es primer delincuente; 
está en discusión, porque es un técnica bastante distinta 
de la nuestra, el sistema de prueba, a que se ha referido 
creo que el señor Castellano, porque supone la interven- 



- 
COMISIONES 

6939 - 
16 DE ABRIL DE 1991 .-NÚM. 236 

ción de algunos colectivos que tal vez acaben encarecien- 
do la Justicia introduciendo algunos factores discutibles, 
estas entidades que medien para garantizar que no va a 
cometer ningún delito si se le deja a prueba durante un 
período determinado. 

Yo creo que la técnica de la revisión condicional, en 
principio, aunque insisto que está todavía sometida a es- 
tudio y sería un poco osado por mi parte si, nada más lle- 
gar, expusiera la idea definitiva que ha de establecerse, 
con esta ampliación tal vez a dos años y conla introduc- 
ción de la no existencia de antecedentes penales a quien 
por primera vez delinca, es posible que nos acerque a las 
técnicas de la ((probationn aunque no sea exactamente el 
mismo sistema. 

En todo caso, tanto esto como la supresión de algunas 
penas menores y su sustitución por multas proporciona- 
das a la capacidad económica del delincuente también 
puede aliviar naturalmente la presión sobre la cárcel y so- 
bre los problemas de hacinamiento a que antes se ha he- 
cho referencia, de forma que yo creo que, contestando a 
la preocupación que latía en la intervención de algunos 
Diputados a este respecto de que el Código Penal no con- 
tribuyera, creo que sí puede contribuir, puesto que en ese 
caso se producen unas técnicas que tienden a evitar la en- 
trada en prisión del que delinque por primera vez, aparte 
de producirse un cierto acotamiento de condenas en línea 
con las prácticas de los países de nuestro entorno. 

En las distintas intervenciones también se han repeti- 
do las referencias a la objeción de conciencia. De momen- 
to, mi idea no es tocar la ley que regula la objeción de con- 
ciencia y mucho menos producir amnistías a ese respec- 
to. Creo que gran parte de los defectos que ha podido pro- 
vocar la ley vienen determinados por la situación de des- 
concierto que ha creado la inexistencia de un reglamento 
y, cuando lo ha habido, la situación transitoria que ha ge- 
nerado la anulación de ese reglamento, hasta que, por fin, 
se ha despejado la situación. 

El señor Cuesta, del Grupo parlamentario Socialista, ha 
preguntado cuántas son las plazas concertadas. Hay más 
de 10.000 plazas y en este mes ya se están incorporando 
cerca de 4.000 personas, aunque hay que pensar que del 
total de personas que en este momento están bajo la ór- 
bita de la aplicación de la Ley de Objeción de Concien- 
cia, muchas tienen, como es lógico, derecho a pedir 
prórroga por diversas razones, entre otras, por estudios, 
ya que una parte importante del colectivo es gente que 
estudia. 

Por consiguiente, creo que con ese volumen de plazas 
y algunas otras que se puedan conseguir, es posible que 
la situación se normalice a medida que empiece a cum- 
plirse de forma efectiva la prestación social sustitutoria, 
que hasta la fecha ha sufrido esos avatares a que antes he 
aludido. 

También he tenido ocasión de explicar alguna reflexión 
en orden a la posibilidad de conseguir algunas plazas, 
que, naturalmente, serían voluntarias, para aquellas per- 
sonas que quieran acogerse a planes de cooperación in- 
ternacional, especialmente con Iberoamérica, que tam- 
bién son obligaciones que tiene España con los países her- 

manos de aquel continente. Aquellas personas que se aco- 
gieran voluntariamente, dada la mayor intensidad de la 
prestación, podrían después beneficiarse de los permisos 
que reglamentariamente pudieran establecerse y que tal 
vez supondrían un acortamiento, aparte de dar salida a 
aquel que tenga una vocación distinta de la del servicio 
militar, ya que, por ser un servicio público civil más in- 
tenso, podría encontrar también en este tipo de puestos 
de prestación voluntaria una salida que podría satisfacer- 
le personalmente. 

Creo que hay conformidad por parte de cuantos han in- 
tervenido en la necesidad de hacer una legislación de me- 
nores. Se me ha preguntado por una fecha. Creo que en 
el otoño, a más tardar, debería estar aprobada esa legis- 
lación, que cubriría el hueco que deja la sentencia del Tri- 
bunal Constitucional, y que habría que solucionar con la 
mayor rapidez. 

La señora Garmendia me ha preguntado también -es- 
toy siguiendo el orden de intervención, pero después con- 
testaré a otras muchas cuestiones de otras intervencio- 
nes- por el problema del aborto y la ley de plazos. Me 
consta que a ello ha hecho referencia en el mismo sentido 
el señor Castellano y otros Diputados de distintos grupos 
se han manifestado de forma diferente. Quisiera explicar 
que la decisión acerca de la reforma todavía no está to- 
mada. Hay una proposición no de ley del Grupo Socialis- 
ta que exigía que se explicaran ante las Cámaras las di- 
ficultades y problemas que ha suscitado la legislación des- 
penalizadora de determinados supuestos de interrupción 
del embarazo. Una vez que se hayan acumulado esos da- 
tos y hayamos reflexionado y expuesto a la Cámara cuál 
es la situación será el momento de tomar una decisión. 
La decisión puede ser varia: no modificar la ley puede ser 
una, pero puede ser también, a la vista de las dificultades 
que suscite o haya podido suscitar su aplicación o inclu- 
so algunas sentencias del Tribunal Supremo y de otros tri- 
bunales, aplicando y reconociendo la situación de estado 
de necesidad, hacer alguna modificación de la ley. La pa- 
noplia de posibilidades naturalmente es muy amplia; la 
ley de plazos es una de las posibilidades que se baraja; el 
sistema de una cuarta indicación o algún sistema mixto, 
otra. 

Creo que la interpretación de la Constitución puede ser 
diversa; hay distintos intérpretes que han opinado que 
una ley de plazos cabe en la Constitución. Me consta que 
en la sentencia del Tribunal Constitucional hay algunos 
votos particulares que apuntan en esa dirección, pero a 
mí me parece que eso mismo abunda en la idea de que la 
sentencia principal, es decir, la decisión del Tribunal no 
va en esa dirección. Esa no es la única interpretación de 
la Constitución, pero es la del intérprete supremo de la 
Constitución. Creo que en política hay que ser realistas, 
no confundir los deseos con la realidad y decir que, aun- 
que ésa es una posibilidad de interpretación constitucio- 
nal, existe una dificultad -y es un dato que hay que te- 
ner en el debate si queremos actuar con racionalidad-, 
y es que la sentencia, la mayoritaria -si se invocan los 
votos la cosa puede variar, pero es una indicación de que 
los votos son votos particulares porque no han consegui- 



- 

COMISIONES 
6940 - 

16 DE ABRIL DE 1991.-NÚM. 236 

do prosperar-, plantea una cierta dificultad en el tema 
de la salida de una ley de plazos. 

Dicho eso, es evidente que se trata de una sentencia que 
ocasionó división, una sentencia donde había una impor- 
tante división entre los magistrados que la votaron, pero 
la sentencia que finalmente prosperó, entiendo que la ma- 
yor parte de la doctrina suscita algún obstáculo a esa po- 
sibilidad, incluso para aquellos que lo defendían previa- 
mente no creo que les causara en ese sentido ningún in- 
descriptible entusiasmo en su momento. 

Por tanto, lo que he dicho es que existe esa dificultad, 
y es un dato a tomar en cuenta. Hay varias soluciones, 
pero, seamos realistas, ese es un dato que no es definiti- 
vo, pero es un dato a tomar en cuenta y en política hay 
que operar con las realidades con las que nos enfrenta- 
mos y asumir, si es necesario, con realismo los riesgos que 
comporta la toma de decisiones. 

Se ha hecho también por el señor Azkárraga una alu- 
sión, que agradezco, a la etapa esperanzadora que entien- 
de puede suponer mi presencia al frente del Ministerio de 
Justicia; ha hecho afirmaciones que algunas comparto, tal 
vez no con el dramatismo que ha espuesto, como el de la 
asignatura pendiente de la Justicia, lo que no quiere de- 
cir que no comparta que hay defectos y que hay que su- 
perarlos. Además, el umbral al que debemos aspirar debe 
ser bastante ambicioso. El listón debíamos colocarlo en 
aspirar a que el pueblo español esté orgulloso de la Jus- 
ticia. Hay pueblos que están orgullosos de instituciones 
determinadas. Nosotros, tal vez, tenemos algunos comple- 
jos históricos desde hace mucho tiempo, que hemos em- 
pezado a superar con nuestra incorporación a la Comu- 
nidad Económica Europea y al mundo moderno y con la 
democracia. Deberíamos llegar a conseguir que el pueblo 
se sintiera orgulloso de la Justicia. Ese es un listón que 
coloco muy alto, pero lo coloco muy alto porque creo que 
algunas utopías son las que deben dirigir, en definitiva, 
nuestro camino. Dicho eso, siendo consciente de que es- 
tamos lejos de llegar a esa situación, sí creo que no es jus- 
to pensar que es una asignatura suspendida total o abso- 
lutamente. Creo que la encuesta a que antes he hecho re- 
ferencia pone de manifiesto que en los protagonistas se 
ha suscitado una gran esperanza. Y es verdad también 
que los datos objetivos a que antes he aludido indican que 
ha habido un gran esfuerzo. Creo que todo eso nos coloca 
en el camino de ser ambiciosos y pretender, en definitiva, 
esa identificación del pueblo con sus instituciones y en 
este caso con la Justicia. 

Se ha hablado de la situación en las cárceles, por parte 
del señor Azkárraga. Creo que ha hecho una referencia al 
Informe del Defensor del Pueblo. Tal vez el Informe ha- 
bla en algún momento de malos tratos en las cáreceles, 
pero en alguna cárcel habla más bien de la disminución 
de ese tipo de prácticas y, en todo caso, las cricunscribe 
a algunas cárceles que no son competencia, en este mo- 
mento, de mi Departamento. Creo que la reflexión hay 
que inscribirla en unas manifestaciones del Defensor del 
Pueblo -que no he podido leer con detalle-, que más 
bien se sitúan en una línea de mejora progresiva, aunque 
detecta que todavía puede haber algunas de esas prácti- 
cas en determinadas cárceles. 

Ha hablado de la existencia de algunos delitos, como el 
de desacato, y creo que se pronuncia por la idea de que 
no se apliquen las penas con el rigor que se aplican en al- 
gunos casos, y ha hecho referencia a posiciones éticas, de 
algunos magistrados o jueces que tal vez les llevan a ha- 
cer una interpretación de la Ley no correcta o excesiva- 
mente rigurosa. No voy a criticar a los jueces; creo que 
los jueces - c o m o  cualquier persona- pueden equivocar- 
se; creo que el sistema judicial de independencia del Po- 
der Judicial explica que se produzcan diferencias de cri- 
terio entre unos juzgados y otros, y explica también que 
hay un sistema de recursos que trata de remediarlo, pero 
sí comparto la opinión de que algunos delitos que podría- 
mos calificar, en sentido amplio, de opinión -aunque 
sean de exceso en la emisión de la opinión- no debían 
merecer pena de privación de libertad, salvo que compor- 
ten una situación grave por afectar, por ejemplo, al jerci- 
cio de la autoridad en el mismo momento en que se está 
ejerciendo y que exija una respuesta un poco más ade- 
cuada. 

Comparto, por tanto, la reflexión acerca de la preocu- 
pación sobre ese tema. Creo que debemos saber que un Po- 
der Judicial independiente, en ocasiones, puede cometer 
algún exceso. No estoy juzgando un caso concreto, pero 
eso es una consecuencia inevitable de la idea de que sea 
independiente. La corrección de esas situaciones vendrá 
por la vía del sistema normal de recursos y, en su caso, 
por la vía de inspecciones o por las vías previstas en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial. No se me ocurre otra 
vía, señor Azkárraga, que no vaya en detrimento de la pro- 
pia independencia del Poder Judicial. 

Ha hecho referencia, ha pedido un plan de moderniza- 
ción de la Justicia. Creo que ese plan es la Ley de Planta 
y Demarcación Judicial; ahí hay un esfuerzo, una racio- 
nalización acerca de cuál es el número apropiado de jue- 
ces y magistrados, cuál es la demarcación adecuada de 
los mismos, y me parece que, en esencia, eso es el plan de 
modernización. Además, es posible que en otro orden de 
cosas esté todo lo relativo a la información. Hay un plan 
de informatización, cuyo desarrollo me propongo impul- 
sar, en el que tal vez, como suele ocurrir con estas mo- 
dernas técnicas, hay una primera fase más exclusiva de 
instalación, una reducción después del uso del medio a lo 
más elemental, que es el tratamiento de textos, y debe ve- 
nir luego una fase de crecimiento, donde se le saque todo 
el rendimiento y todo el partido a estas modernas téc- 
nicas. 

Otros señores Diputados han hecho referencia a la ley 
del juzgado y notoriamente el señor Cuatrecasas ha he- 
cho una pregunta directa sobre el tema. Yo no me atre- 
vería a fijar en este momento una posición definitiva, pero 
sí puedo dar una impresión personal. 

Puestos a introducir el jurado, me parece que, si hay 
que introducir una técnica de participación del pueblo, 
debería ser el jurado puro. Me parece que es el que más 
garantiza que el pueblo dé su opinión acerca de un ele- 
mento fundamental cual es el de la inocencia o culpabi- 
lidad. Los sistemas mixtos, que son muy apreciables y 
apreciados, pueden introducir algún elemento de distor- 
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sión en orden, por una parte, a la mejora y a la correc- 
ción que podamos pensar que pueden tener los juicios da- 
dos directamente por los miembros de jurado, pero, de 
otra parte, también supone un «tertium genus» que no sé 
si al final consigue los beneficios definitivos de unos y 
otros. 

No sé si ha habido un compromiso por parte de mi pre- 
decesor, yo no lo conozco, es posible que los señores Di- 
putados lo conozcan con más detalle, pero si ha habido 
alguna manifestación ante esta Cámara en ese sentido yo 
digo mi impresión personal provision?l, y aun sin haber- 
lo decidido todavía porque, como he dicho y he explica- 
do, hay que enmarcarlo en el conjunto de la reforma pe- 
nal y de la reforma procesal-penal, yo más bien me de- 
canto por un jurado puro, que también tiene algunos pro- 
blemas, entre otros, como saben sus señorías, el que la 
presunción de inocencia exige, según nos ha dicho el Tri- 
bunal Constitucional, una explicación de los motivos de 
culpabilidad o el porqué se ha llegado a un juicio de cul- 
pabilidad, al menos un esfuerzo de explicación. 

La idea de un jurado que se limita a decir culpable o 
inocente parecería contraria. Yo creo que se podría corre- 
gir un juicio global de culpabilidad o inocencia con algún 
sistema que, mediante unas indicaciones que podían ser 
de la propia sala, explicaran los motivos por los cuales 
han llegado a ese juicio definitivo de culpabilidad o ino- 
cencia. Pero, en fin, éstos son temas complementarios de 
la idea del jurado. Tengo que decir que mi posición es 
más bien favorable a un jurado puro con esta rectifica- 
ción de cara a corregir el problema de la presunción de 
inocencia, que pudiera ser contradictorio con un puro jui- 
cio en conciencia de culpabilidad o inocencia, pero que 
plantea también una dificultad, porque parece que la ape- 
lación al pueblo es para que dé la opinión en conciencia, 
sin muchos tecnicismos. Por eso digo que se plantea la 
enorme dificultad que una institución, que una pieza de 
éstas tiene al estar introducida en un sistema jurídico que 
exige un esfuerzo argumental, y sin embargo, creo que 
pueda haber técnicas que corrijan esa dificultad. 

Ya he hecho referencia a la objeción de conciencia. 
Respecto a las comunidades autónomas, tanto el señor 

Azkárraga como el señor Cuatrecasas, no sé si incluso el 
señor Cañellas, han hecho una referencia al tema de la 
descentralización. Considero que en este momento se ha 
ido a la descentralización en aquello que la legislación vi- 
gente permite; por otra parte, esa opción ha sido legiti- 
mada por el Tribunal Constitucional. 

Por consiguiente, es una situación que me parece que, 
al menos, mientras no se demuestre su ineficacia o la in- 
satisfacción que pueda producir, debería mantenerse, sin 
perjuicio de que pudiera haber, tal vez, algunos convenios 
en puntos concretos con las comunidades autónomas. 

Al señor Souto, del CDS, le agradezco también sus pa- 
labras de saludo y de deseo de éxito. Me ha indicado que 
una gran parte de los problemas de la Justicia, aunque es- 
tán compartidos por el entramado institucional del Poder 
Ejecutivo y el Poder Judicial, sin embargo el 90 por cien- 
to del presupuesto está destinado al Ministerio; bien es 
verdad que de ese presupuesto, 94.000 millones de pese- 

tas de 121.000 millones son para el capítulo uno, de ma- 
nera que el margen de maniobra es pequeño respecto al 
que existe con el resto. 

En definitiva, el problema de la Justicia, hoy cuando 
hablábamos de su funcionamiento, se refiere más bien a 
la eficacia, al servicio público, y ahí creo que, de una par- 
te, hay que dotarlo de mejores medios, pero sobre todo es- 
taría el objetivo de hacer este esfuerzo de racionalización 
y de agilización de procedimientos, así como el esfuerzo 
que también corresponde a los propios jueces y magistra- 
dos, porque también hay un componente personal impor- 
tante que hace que hoy en día incluso juzgados aparente- 
mente con la misma carga de trabajo, el rendimiento sea 
mayor en unos que en otros, de manera que ahí existe un 
imponderable que depende ya de la propia gestión del 
juez. 

Ha hablado de algunas ausencias en mi intervención. 
Seguramente ha habido algunas; coincido con las que ha 
señalado. Naturalmente, siempre hay que seleccionar al- 
gunos temas que parecen importantes; pero tiene razón, 
no he hecho referencia a la Ley de la Jurisdicción conten- 
cioso-administrativa, tal vez porque sea el tema que más 
conozco y, a veces, ocurre que en casa del herrero, cuchi- 
llo de palo. El tema que mas conozco es el de la ley de la 
Jurisdicción. Hubo ya, hace bastante tiempo, un antepro- 
yecto que ha sido objeto de retoques y yo creo que está 
preparado para que, en fecha no muy tardía, pueda final- 
mente presentarse al Consejo de Ministros y remitirse a 
estas Cámaras, definiendo, entre otras cosas, las compe- 
tencias de los jueces unipersonales de lo contencioso-ad- 
ministrativo, como tema sin duda más importante de este 
nuevo órgano creado por la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. 

Ha hecho una referencia a la jurisdicción voluntaria, no 
recuerdo ahora si con preocupación o apoyando positiva- 
mente la idea de que algunos aspectos de la jurisdicción 
voluntaria habría que sacarlos efectivamente de los juz- 
gados civiles, creo que más bien apoyando esa idea. Por 
otra parte, creo que hay ejemplos en el Derecho compa- 
rado. He citado los «ab intestaton, las subastas. Efectiva- 
mente, hay supuestos que demuestran que han funciona- 
do correctamente y que suponen una notable mejora en 
la disminución de la carga de trabajo. 

Agradezco las palabras en torno a la calificación como 
ambicioso del plan de modernización de infraestructuras 
penitenciarias, que efectivamente pretende suprimir esas 
situaciones de hacinamiento que eventualmente se pro- 
ducen por esta situación de déficit de plazas, lo que im- 
pide un auténtico tratamiento rehabilitador, como en 
todo caso debía ser. Tal vez, la información sobre este 
tema puntual se la podría dar con más detalle en otro mo- 
mento, pero no parece que el lunes 25 de marzo se pro- 
dujera la situación que describe. En cualquier caso, hay 
siempre notarios de guardia y, en su momento, se puede 
recurrir al Colegio Notarial. Es una información que le 
doy provisionalmente y que podríamos contrastar o man- 
dar alguna información adicional en los próximos días. 

Los convenios en materia religiosa a que he hecho re- 
ferencia pueden mandarse a las Cortes en fecha inmedia- 
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ta, creo que antes del verano. Por consiguiente, marco un 
plazo que puede servir ya de referencia a esta Cámara; y 
respecto a alguna de las indicaciones que a veces se han 
hecho de falta de plazos, me parece que ya he marcado 
dos plazos en lo que llevamos de intervención. 

En cuanto a las relaciones con la Iglesia, no recuerdo 
ahora si las ha calificado de tensas o simplemente ha di- 
cho que había problemas. Quiero decir, sin embargo, que, 
a pesar de que haya habido documentos duros en la for- 
ma, me parece que el tema del aborto ahí está y segura- 
mente la Iglesia va a mantener siempre una posición, la 
que tiene. Como es obvio, tiene plena libertad para hacer- 
lo de una forma más o menos dura. Yo no daría demasia- 
do dramatismo al asunto. El Gobierno y las Cortes -es- 
pero, no hace falta que lo diga-, son soberanos y esta- 
mos en un estado civil no confesional. Por consiguiente, 
las decisiones las tomaremos de acuerdo con los criterios 
que nos parezcan más útiles y convenientes para las ma- 
yorías, atendidas también, como es obvio, las minorías, 
pero las minorías no son unas solamente, sino también 
otras, que hacen propuestas contradictorias, y todas de- 
ben ser atendidas. 

Señor Castellano, le agradezco muy sinceramente las 
palabras sobre su predisposición y su ánimo de ilusión y 
esperanza que, a la vez, me animan a continuar en el com- 
promiso que asumo al comparecer hoy ante la Cámara 
con proyectos que estimo ambiciosos, con objetivos que 
estimo deben iluminar y guiar la acción del Gobierno, 
para lograr este grado de identificación del pueblo con 
sus instituciones, lograr que el pueblo español llegue al- 
gún día a estar orgulloso de su sistema judicial. Sé que 
la situación no es idílica, pero ya he respondido que, sin 
embargo, en los protagonistas la situación he mejorado 
notoriamente y esa modificación subjetiva tiene que ver 
con una modificación objetiva de la realidad, pero es muy 
importante también que en quienes tienen que gestionar 
y llevar adelante los procedimientos judiciales la situa- 
ción anímica haya cambiado; es importantísimo que el 
cambio se haya producido. 

Es verdad que no hay Poder Judicial independiente sin 
eficacia y sin medios. Yo creo que he dado antes algunas 
cifras, de una parte, de la encuesta y, de otra parte, algu- 
nas cifras de mejora en número de plazas judiciales (iue- 
ces unipersonales y personal judicial) que se han creado. 
Yo creo que son indicativaas de que, aunque hay que se- 
guir haciéndolo, sí existe un esfuerzo notable. El total del 
personal auxiliar de la justicia, excluidos los Jueces, exis- 
tente o que se ha incorporado en el año 1990, es de 7.231 
y el total de efectivos es de 26.934; incluidos los jueces 
(carrera judicial, fiscal, secretarios, médicos, oficiales, et- 
cétera) las plantillas son de 37.081 personas y en 1982 era 
de 18.222 personas. Es decir, que en estos años de Gobier- 
no socialista se ha producido efectivamente una modifi- 
cación importantísima del personal al servicio de la ad- 
ministración de justicia que nos acerca y aproxima a las 
tasas europeas de las que estábamos muy alejados. Com- 
prendo que el esfuerzo hay que seguir haciéndolo, pero yo 
decía antes que me parecía que era sobre todo de racio- 
nalización en la utilización de los medios. 

El señor Castellano coincidía en el tema de la oficina 
judicial, en la idea de una oficina judicial moderna don- 
de haya servicios comunes. Me parece que participaba de 
esa idea; no sé si le he entendido al principio de su inter- 
vención que lo veía de otra forma, pero al final creo que 
alababa la idea de servicios comunes a disposición de va- 
rios juzgados que permitan un óptimo aprovechamiento 
del personal, que no sea el personal de cada juzgado, sino 
que, en ocasiones, sea todo un conjunto de medios perso- 
nales y auxiliares a disposición de los jueces, sin perjui- 
cio de la autonomía y de la independencia de cada juez. 

Es verdad que habría que pensar tal vez en dotar de al- 
guna competencia adicional a los Tribunales Superiores 
de Justicia que sirviera de filtro al acceso de temas que 
llegan al Tribunal Supremo. Sin duda éste es un tema que 
tendremos que ver en el seno de la reforma procesal. 

No comparto, en cambio, aunque agradezco el tono 
ponderado de su intervención, su visión sobre la policía 
judicial. Yo creo que la opción por el sistema de policía 
judicial que hay en este momento se diseñó en su momen- 
to en la Ley Orgánica del Poder Judicial de 1985, en la 
Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y en los Regla- 
mentos que lo han desarrollado y creo que no mereció en 
aquel momento reproche por parte de ningún grupo par- 
lamentario. Lo digo porque a veces la situación concreta 
no es buena consejera. Hay que tener un cierto distancia- 
miento. En 1985 y 1987 teníamos un cierto distanciamien- 
to de otros acontecimientos posteriores y en aquel mo- 
mento pareció conveniente, pareció saludable la opción 
que se hacía por la policía judicial. 

Creo que la dependencia orgánica y funcional no ha de- 
mostrado que funcione mal. Tal vez ha demostrado que 
ha habido algún juez que, fuera del procedimiento legal- 
mente establecido, ha dado una opinión, pero no sabemos 
todavía si es en el seno del procedimiento legalmente es- 
tablecido, que es el informe del juez del que depende la 
policía judicial adscrita. Cuando veamos ese informe, si 
llega a producirse, y cuando veamos cuál es la resolución 
final del responsable del Ministerio de Interior podremos 
decir si ha funcionado bien o mal el sistema. Por ahora 
es prematuro, y también lo es alarmarse ante una prime- 
ra, que yo sepa, o una de las primeras alegaciones que, al 
respecto, se han producido. Yo lo descontextualizaría del 
caso concreto, haría una reflexión general, me situaría en 
el pensamiento del legislador, de todas S S .  S S .  si estaban, 
o de los Diputados y Senadores que estaban cuando se 
hizo la Ley Orgánica del Poder Judicial y, en aquel mo- 
mento, creo que no suscitó excesivos problemas, entre 
otras cosas porque no solamente es la policía judicial la 
que puede tener esa situación de dependencia orgánica, 
sino que otros muchos cuerpos de la administración de 
justicia tradicionalmente dependen también del Ministe- 
rio de Justicia, en este caso, y nadie se ha planteado nun- 
ca que eso afecte a la independencia del juez como tal; 
tanto menos cuanto que la policía judicial está reforzada 
legislativa y normativamente por algunas previsiones que 
garantizan esa autonomía cuando está adscrita al servi- 
cio del Juzgado. 

Ha hecho referencias al Código Penal y a la función re- 
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habilitadora de la pena. Yo comparto algunas afirmacio- 
nes sobre el Código Penal, pero algunas otras más radi- 
cales del señor Castellano no las puedo compartir; por 
ejemplo, esa posición abolicionista de la prisión. Supon- 
go que más bien era radical porque estaba ligada, tal vez, 
a lo que ha dicho acto seguido, a los excesos verbales que 
han dado lugar en algún momento a la pena de prisión. 
En ese punto -si ése es el sentido, que creo que lo es- 
sí comparto la intervención del señor Castellano. He he- 
cho referencia antes también al sistema de prueba; más 
bien estamos pensando en un sistema de remisión condi- 
cional un poco ampliado, con algún beneficio adicional 
para el que por primera vez delinque, como es la inexis- 
tencia de antecedentes penales en esas situaciones. 

Estoy también de acuerdo con algunas reflexiones so- 
bre el Ministerio Fiscal y la necesidad de definir clara- 
mente el modelo del Ministerio Fiscal. Tal vez algunos 
preceptos del Estatuto necesitan una aclaración que los 
ponga de acuerdo con la idea constitucional así como 
también que el Ministerio Fiscal -lo he dicho en mi in- 
tervención- tiene que tener una posición más destacada 
en la investigación de determinados delitos, y seguramen- 
te merece un retoque de su Estatuto. 

Creo que compartimos también algunas afirmaciones 
en torno al contencioso-administrativo y, desde luego, en 
torno a la agilidad con que debe procederse a la revisión 
del expediente. No puedo compartir que haya arbitrarie- 
dad, pero sería cuestión de ver estadísticamente los plei- 
tos que se han ganado y los que se han perdido en los ú1- 
timos años. Lo que se ha producido, como se ha dicho, es 
una multiplicación por cinco del número de contencioso- 
administrativos y es posible que eso genere también que, 
a lo mejor, se hayan multiplicado por cinco el número de 
sentencias condenatorias, pero no significaría, en todo 
caso, que haya aumentado el número de veces que la Ad- 
ministración, en términos relativos, actúa de forma con- 
traria a Derecho. 

He hecho referencia a la objeción de conciencia y en 
cuanto al traslado de los reclusos, creo que he hecho una 
referencia, en un momento dado, al hablar de la pobla- 
ción reclusa y de sus características. Es una población que 
tiene una enorme movilidad, a veces, con esta enorme de- 
pendencia de la droga, con pequeños delitos cometidos 
por este tipo de población reclusa, obliga a traslados de 
uno a otro sitio para atender los requerimientos de los juz- 
gados y tribunales que han de juzgarlos, unos en situa- 
ción de prisión o en situación de preventivos, pero que, 
en todo caso, obliga a frecuentes traslados que, hoy por 
hoy, parecen inevitables. 

Coincido también con la posición de evitar las vivien- 
das en los palacios de Justicia. Yo creo que el señor Cas- 
tellano sabe que hay ya una instrucción al respecto, que 
no se están ocupando las viviendas que se quedan vacías 
y, efectivamente, la idea es que eri 4 futuro se aprovechen 
para instalaciones judiciales y no para viviendas de jue- 
ces o magistrados. 

En cuarito a la sentencia sobre la interrupción el em- 
barazo, he exp!icado antes cuál era mi interpretación. 

Señor Cuatrecasas, le agradezco también el saludo cor- 

dial que ha expresado al principio de su intervención. Se- 
guramente he ido respondiendo a muchas de las observa- 
ciones que ha hecho. 

En cuanto a la lectura de la encuesta, creo que corres- 
ponde a esa idea de desconcierto que decía que se produ- 
cía en torno a la independencia del Poder Judicial. Creo 
que en el Poder Judicial, los propios magistrados tienen 
conciencia de que ha aumentado su independencia y es- 
tán más convencidos de ello en proporciones muy nota- 
bles. No sé si el desconcierto se refería al hecho de que 
esa independencia produce sentencias contradictorias 
que a veces nos llaman la atención en el sentido de que 
un juez en un caso se pronuncia de una forma y en otro 
caso de otra. Es seguramente una servidumbre de la in- 
dependencia del Poder Judicial. 

Hay que actuar también con mecanismos que funcio- 
nen rápidamente, los mecanismos de corrección, que son 
los recursos y, en su caso y si hubiera algún tipo de res- 
ponsabilidad, con los mecanismos de inspección o correc- 
ción con que cuente el propio Consejo del Poder Judicial. 
Aquí el grave peligro es entrometerse, como es lógico, en 
esa independencia que puede tener a veces algunas de es- 
tas consecuencias no deseadas pero, en todo caso, previ- 
sibles o posibles. 

La referencia al Jurado, señor Cuatrecasas, creo que ha 
quedado satisfecha con la explicación que he hecho. 

Debo confesar que no he captado exactamente su inter- 
vención respecto a los problemas que le suscitaba la des- 
judicialización en torno a la intervención de notarios o re- 
gistradores. En mi intervención me estaba refiriendo a los 
estudios del Ministerio de atribuir a los notarios compe- 
tencias en la materia. 

Señor Cañellas, le agradezco también su saludo, aun- 
que sólo sea por aquello de que a la tercera va la vencida. 
Espero que se pueda cumplir en efecto el dicho a que ha 
hecho referencia. 

Creo que hay algunos puntos de coincidencia en cuan- 
to a que efectivamente hay que optimizar la dotación eco- 
nómica de los juzgados y tribunales, que es el reto que te- 
nemos en esta situación y en este momento. 

Ha hecho referencia a falta de personal especializado. 
En una parte de mi intervención, que tal vez a los seño- 
res Diputados no les ha parecido suficientemente relevan- 
te, hacía referencia a un tema que me parece importante, 
que es la creación de gabinetes o de equipos de especia- 
listas en materias, decía, económico-contables, porque a 
veces en grandes pleitos, que afectan a un número impor- 
tante de ciudadanos modestos y pequeños, los procedi- 
mientos se eternizan por la complejidad de la propia si- 
tuación de balances y aspectos financieros, económico- 
contables. Creo que ahí habría que pensar en la existen- 
cia si no de un cuerpo, sí de algunos equipos que estén di- 
rectamente asesorando a los jueces, que no haya que acu- 
dir a un sistema de insaculación tradicional de peritos ex- 
ternos que vienen a solucionar la papeleta, sino que en el 
seno del Poder Judicial, igual que existen médicos foren- 
ses existan algunos especialistas que directamente estén 
asesorando y, por tanto, agilizando procesos en un mo- 
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mento en que, además, nuestra incorporación a Europa 
exige ponernos al día en todas estas materias. 

Creo que coincidía en la idea de descongestionar la jus- 
ticia con algunas técnicas. Ha manifestado su interés en 
el Código Penal. Entiendo que, naturalmente, hasta que 
no esté la parte especial no puede hacerse un juicio defi- 
nitivo y he expresado que, en principio, no estaba muy sa- 
tisfecho de la parte general; espero que esa no excesiva sa- 
tisfacción también esté condicionada por la lectura de la 
parte especial y que pueda efectivamente mejorar la im- 
presión. En todo caso, la voluntad es que en este texto, 
con su Grupo y con todos los demás, lleguemos al mayor 
grado de consenso posible. 

Ha hecho algunas observaciones sobre el Centro de Es- 
tudios Judiciales, sobre la selección de los jueces, la refe- 
rencia a que haya menos jueces pero más preparados. 
Creo que la opción que en un momento hace el legislador 
de una Ley de Planta y Demarcación exige cumplir con 
esa Ley. Las opciones pueden tener sus ventajas y sus in- 
convenientes. Creo que la opción de cubrir las plazas en 
los plazos previstos es una opción acertada. Comprendo 
que puede haber algún riesgo y lo que hay que hacer es 
corregirlo dando la importancia que, como he indicado, 
se ha dado, al centro de Estudios Judiciales. 

En cuanto al sistema de selección, quiero decir que, en 
definitiva, la prticipación en el propio proceso de selec- 
ción del Poder Judicial, a través de su Consejo y de la Pre- 
sidencia de sus tribunales, es notable. En ese aspecto si 
hay alguna conexión, alguna preocupación que ligue con 
la independmcia del Poder Judicial, de quien todavía no 
es miembro del mismo, debería desecharse. 

La pregunta sobre jueces y magistrados pedía tal vez 
una mayor aclaración sobre el alcance de la responsabi- 
lidad que no le parece suficientemente definida en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. Es un tema inexcusable, ine- 
ludible. La independencia debe comportar la responsabi- 
lidad pero simultáneamente la exigencia de responsabili- 
dad afecta a la independencia del Poder Judicial. Creo que 
hay que ser cuidadoso y dejar que el Consejo del Poder Ju- 
dicial tome iniciativas en este campo. 

Se ha referido a la potestad reglamentaria del Poder Ju- 

dicial, que la ha ejercido no sólo en el ámbito de la au- 
toorganización del propio Consejo, como institución, sino 
también en aspectos que ya no tienen que ver con la or- 
ganización del Consejo del Poder Judicial sino que tienen 
que ver, por ejemplo, y se ha visto muy recientemente, 
con las situaciones de los jueces y magistrados. 

Finalmente me preguntaba por el porcentaje de los in- 
fectados, que había bajado del 28 al 24 por ciento. Es una 
bajada significativa en un solo ario que tiene que ver, sin 
duda, con el cambio de hábitos de los drogodependientes 
que ingresan en prisión. 

Al señor Cuesta le agradezco su expresión de apoyo y 
concordancia con la exposición que he hecho. Creo que 
una gran parte de sus preguntas u observaciones son de 
coincidencia. A una pregunta relativa a la ley de la juris- 
dicción ya he señalado los plazos en que creo que puede 
estar preparada. En el tema de estadística y del estado de 
opinión también he leído los datos. En cuanto al número 
de plazas he indicado que son más de 10.000 las que es- 
tán previstas en este momento y, naturalmente, se está ne- 
gociando la creación de otras. 

Con esto, señoras y señores Diputados, permítanme que 
termine agradeciendo en todo caso su colaboración, tam- 
bién su crítica, y manifestando mi plena disposición para 
someterme a su control y a sus observaciones, siempre 
que sea necesario. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 
tro, por su grado de información, por lo densa que tal in- 
formación ha sido, y por el esfuerzo realizado en esta se- 
sión de trabajo de la Comisión de Justicia. 

Señorías, antes de levantar la sesión, quiero recordar a 
los miembros de la Mesa y a los señores portavoces que 
nos reuniremos, inmediatamente, en la sala Isturiz. 

Gracias, señorías, por su presencia, así como por la asis- 
tencia de los medios técnicos y de los medios de co- 
municación. 

Se levanta la sesión. 

Eran las dos horas y veinticinco minutos de la tarde. 
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